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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1048/21

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

ACUERDO DE  30 DE ABRIL DE 2021 DEL PLENO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE ÁVILA, RELATIVO A LA APROBACIÓN INICIAL Y APERTURA DEL TRÁMITE 
DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA 11.ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN 
GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ÁVILA, POR LA QUE SE RECLASIFICA 
UNA PARCELA RÚSTICA COMO SUELO URBANIZABLE VINCULADO A 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DESTINADAS A USO DE RESIDENCIA DE 
MAYORES DELIMITANDO UN NUEVO SECTOR DENOMINADO “ARCHIVO” – 
SUR PP 24.

Mediante el presente se hace público que el Pleno Municipal de este Excmo. 
Ayuntamiento adoptó, en sesión celebrada el día 30 de abril de dos mil veintiuno dos mil 
veinte, entre otros, el acuerdo que se reseña y del que resulta:

11ª. MODIFICACIÓN DEL PGOU. TRÁMITE DE APROBACIÓN INICIAL E 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

PROMOTOR: AZUREA INICIAL, S.L. Madrid.

EMPLAZAMIENTO: Ctra. Ávila-Toledo N 403 (40°37’57.3»N 4°41’25.6»W).

TERRENOS AFECTADOS:

1) Finca catastral: 05900A050000480001JX. Polígono 50. Parcela 48. 
Paraje “Los Llanos”. Superficie de Parcela 9.383,00 m2.

2) Finca catastral: 05900A050000490000HU. Polígono 50. Parcela 49. 
Paraje “Los Llanos”. Superficie de Parcela 24.780,00 m2.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS Y OTROS:

– Subdelegación de Gobierno de Ávila. C/ Hornos Caleros n.º 1. 05071 Ávila.

– Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. Pasaje del Císter, 1. 05071 
Ávila.

– Servicio Territorial de Medio Ambiente. Pasaje del Císter, 1. 05071 Ávila.

– Servicio Territorial de Cultura. Pza. Fuente el Sol s/n. 05001 Ávila.

– Dirección General de Urbanismo. Ponencia Técnica del CUyOTCyL. Consejería 
de Fomento y Medio Ambiente. Junta de Castilla y León. C/ Rigoberto 
Cortejoso, 14. 47014 Valladolid.

– Confederación Hidrográfica del Duero. C/ Muro, 5. 47071 Valladolid.
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– Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Consejería de Cultura y 
Turismo. Avda. del Monasterio Ntra. Sra. de Prado  s/n. 47071 Valladolid.

– Diputación Provincial. Pza. Corral de Campanas, 1. 05071 Ávila. 

TÉCNICO REDACTOR: D. Gustavo Adolfo Vázquez Sánchez. 

Visto el vigente Plan General de Ordenación Urbana de Ávila objeto de modificación, el 
cual resultó aprobado mediante Orden de la Consejería de Fomento 740/2005, de 1 de junio 
(BOCyL n.º 110, de 8.06.2005 y BOP n.º 127, de 4.07.2005), modificado mediante Orden 
de la Consejería de Fomento 875/2007, de 11 de mayo (BOCyL 18.05.2007 y 5.06.2007 y 
BOP n.º 129 de 4 de julio de 2007), así como mediante Orden. 

Visto el Proyecto de la 11.ª Modificación del Plan General reseñado que tiene por 
objeto la reclasificación de la parcela rústica del antiguo archivo del Banco de Santander 
que pasará a ser suelo urbanizable vinculado a actividades productivas destinadas a uso 
de Residencia de Mayores.

Y considerando lo establecido en el artículo 58 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de 
Urbanismo de Castilla y León (BOCyL 15/04/1999), en relación con lo establecido en el 
artículo 169 de vigente Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de enero de 2004 
(BOCyL 2/02/2004), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación procede 
resolver sobre la aprobación inicial del expediente, a resultas del trámite de información 
pública al que se someterá el mismo, de la emisión de los correspondientes informes y de 
la complementación documental que proceda, en su caso. Todo ello, teniendo en cuenta 
las siguientes determinaciones:

I. DOCUMENTACIÓN. El contenido de la presente Modificación 11.ª del Plan General 
de Ordenación Urbana de Ávila, promovida por AZUREA INICIAL, S., se halla incluida 
en el proyecto redactado por el arquitecto Gustavo A. Vázquez Sánchez, colegiado 
núm. 0441 del COACyLE, formado por los siguientes documentos:

TOMO I-I.

I.I-01 MEMORIA INFORMATIVA. DI-MI.

TÍTULO I. MARCO NORMATIVO:

CAPÍTULO 1. LEGISLACIÓN APLICABLE.

CAPÍTULO 2. INSTRUMENTOS DE  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
URBANISMO.

CAPÍTULO 3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.

CAPÍTULO 4. AFECCIONES SECTORIALES. 

TÍTULO II. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOS. ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE 
LA 10.ª MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU SOBRE LA ORDENACIÓN 
GENERAL ACTUAL. 

I.I-02 INFORME AMBIENTAL.DI-IA.

I.I-03 MEMORIA VINCULANTE. DN-MV. 

TÍTULO I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN.

CAPÍTULO 1. EL INTERÉS PÚBLICO COMO FUNDAMENTO DE LA 
ACTUACIÓN URBANÍSTICA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
DEL PLAN GENERAL. 
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CAPÍTULO 2. OBJETIVOS Y CRITERIOS. DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA Y JUSTIFICACIÓN DE LA NUEVAS CLASIFICACIONES.

CAPÍTULO 3. MEMORIA DE IMPACTO DE GÉNERO

TÍTULO. RESUMEN EJECUTIVO

CAPÍTULO 1. ÁMBITOS DONDE LA NUEVA ORDENACIÓN ALTERA LA 
VIGENTE 

CAPÍTULO 2. ÁMBITOS DONDE SE SUSPENDE EL OTORGAMIENTO DE 
LICENCIAS 

I.I-04 NORMATIVA URBANÍSTICA. DN-UN 

TOMO I-II.

I.II-01 ANEXO 1. ESTUDIO ECONÓMICO.

I.II-02 ANEXO 2. AFECCIONES ARQUEOLÓGICAS.

I.II-03 ANEXO 3. VÍAS PECUARIAS.

I.II-04 ANEXO 4. ESTUDIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL. 

TOMO II.

II-01 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. 

TOMO III.I DOCUMENTACIÓN GRÁFICA.

III.I-01 PLANEAMIENTO VIGENTE.

III.I-02 ORDENACIÓN GENERAL.

III.I-03 ORDENACIÓN PORMENORIZADA VIGENTE.

III.I-04 ORDENACIÓN PORMENORIZADA MODIFICADA.

II.I-05 ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMPARATIVA.

III.I-06 AFECCIONES. YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS.

III.I-07 AFECCIONES. VÍAS PECUARÍAS.

III.I-08 AFECCIONES. ZONAS INUNDABLES. 

TOMO III.II.

III.II-01 FICHAS URBANÍSTICAS.

II. OBJETO DE LA 11.ª MODIFICACIÓN DEL PGOU. El objeto de la presente 
modificación es la clasificación de 34.163,00 m2 de suelo, actualmente rústico común, 
que pasará a tener la categoría de urbanizable para usos productivos, una vez que el 
suelo urbanizable previsto en el PGOU está prácticamente desarrollado y urbanizado en 
su totalidad y, además, concurren las particularidades que se indican en cuanto al uso 
proyectado y la necesidad de incorporar edificaciones singulares ya existentes. 

En consecuencia: 

a) Se clasifica un ámbito de suelo RÚSTICO COMÚN como suelo urbanizable, con 
uso vinculado a otras ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. En concreto el objetivo 
final de la presente modificación es el de rehabilitar y adecuar la edificación 
existente para destinarla al uso de Residencia de Mayores. 
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b) Se prevén los sistemas generales en función de esta modificación. 

c) En los Sectores de Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, con uso 
predominante industrial o de servicios, no se permite una ocupación del terreno 
por las construcciones superior a dos tercios de la superficie del Sector 

d) Se clasifica como suelo urbanizable un nuevo sector (SUR PP 24) denominado 
“ARCHIVO” para propiciar la instalación de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, 
siendo su superficie neta de 34.163,00 m2, al que se le asignan 5.466,00 m2 de 
sistemas generales pendientes de localizar. 

e) Se trata de un sector aislado y discontinuo con respecto al resto del suelo urbano 
y urbanizable del PGOU de Ávila. La delimitación de este sector está justificada 
por el art. 27.2 del RUCyL donde se establece: 

“Pueden clasificarse como suelo urbanizable los terrenos que cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que su transformación en suelo urbano se considere justificada a la vista de 
las demandas de suelo para usos residenciales, dotacionales o productivos. 
Estas demandas deben analizarse en la memoria del instrumento que 
clasifique los terrenos.

b) Que se incluyan en un sector cuyo perímetro sea colindante en al menos 
un 20 por ciento con el suelo urbano de un núcleo de población existente. 
Este requisito puede excusarse en los siguientes casos:

1.º Cuando el sector que se va a clasificar tenga uso predominante industrial, 
logístico o vinculado a otras actividades productivas, entendiendo incluida 
la explotación agropecuaria intensiva”.

II. TRAMITACIÓN INICIAL. El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
de 29 de enero de 2004 –BOCyL 2/02/2004–, modificado por Decreto 45/2009 de 9 de 
julio –BOCyL 17/07/2009, establece en artículo 153:

“1. Una vez elaborados los instrumentos de planeamiento urbanístico y dispuestos 
para su aprobación inicial, previamente a la misma el Ayuntamiento debe solicitar:

a) Los informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad 
Autónoma, que serán vinculantes cuando así lo determine la legislación sectorial, 
pero sólo dentro del ámbito competencial que justifique su emisión.

b) Informe de la Administración de la Comunidad Autónoma, que será vinculante 
dentro de su ámbito competencial en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio, y orientativo respecto de la oportunidad, calidad, coherencia y 
homogeneidad de las restantes determinaciones y de la documentación. Este 
informe se emitirá:

1.º Por el Servicio Territorial de Fomento, respecto de los instrumentos 
de planeamiento de todos los municipios con población inferior 
a 5.000 habitantes, así como de los municipios con población 
entre 5.000 y 20.000 habitantes que no limiten con una capital de provincia.

2.º Por el centro directivo competente en materia de urbanismo, respecto de los 
demás instrumentos de planeamiento urbanístico.
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c) Informe de la Diputación Provincial, vinculante en lo que afecte a sus competencias 
y orientativo en cuanto a las restantes determinaciones y a la documentación, 
respecto de lo cual debe prestar especial atención al fomento de la calidad y la 
homogeneidad de los instrumentos de planeamiento urbanístico de la provincia 
correspondiente.

2. Con la solicitud de informe debe adjuntarse un ejemplar del instrumento de 
planeamiento elaborado, en soporte digital. Asimismo se indicará la página Web en la cual 
se encuentre disponible la documentación del instrumento.

3. Respecto de los informes regulados en este artículo se aplican las siguientes reglas, 
salvo cuando la legislación del Estado señale otras diferentes:

a) El carácter desfavorable de los informes, en su caso, se hará constar expresa y 
motivadamente y sólo podrá afectar a las cuestiones respecto de las cuales el 
informe resulte vinculante.

b) Para la emisión de los informes no serán exigibles al Ayuntamiento documentos 
cuya elaboración corresponda al órgano informante, ni su ausencia será causa 
de interrupción del plazo de emisión. 

c) El plazo para la emisión de los informes será de tres meses desde la recepción 
de la solicitud, salvo cuando la normativa sectorial señale otro diferente. 
Transcurrido el plazo sin que el informe haya sido notificado al Ayuntamiento, 
se podrá continuar el procedimiento. Los informes notificados después de dicho 
plazo podrán no ser tenidos en cuenta.

d) No será exigible un segundo informe cuando el Ayuntamiento se limite a cumplir lo 
prescrito en el primero. En otro caso, el segundo y ulteriores informes no podrán 
disentir del primero respecto de lo que no haya sido modificado, ni podrán exigir 
documentación u otras condiciones que no se hayan requerido en el primero”.

A tal efecto, ya han sido solicitados los correspondientes informes sectoriales, por lo 
que procede resolver sobre la aprobación inicial del expediente, a resultas del trámite de 
información pública al que se someterá el mismo (Arts. 154 y 155 RUCyL). 

POR TODO LO EXPUESTO, EL PLENO MUNICIPAL ACORDÓ: 

Primero: Aprobar inicialmente el  proyecto de 11.ª Modificación del PGOU promovida 
por AZUREA INICIAL, S.L, que tiene por objeto la reclasificación de la parcela rústica del 
antiguo archivo del Banco de Santander, como suelo urbanizable vinculado a actividades 
productivas destinadas a uso de residencia de mayores. Todo ello a resultas del trámite 
de información pública al que se someterá el expediente y de las modificaciones que 
procedan conforme lo establecido en la legislación sectorial.

Segundo: Tener por solicitados los informes preceptivos conforme la normativa 
sectorial aplicable, debiendo considerarse al efecto el informe que deberá emitirse por 
la Dirección General de Urbanismo de la Consejería de Fomento, que será vinculante 
en lo relativo al modelo territorial de Castilla y León. En defecto de regulación sectorial, 
los informes se entenderán favorables si no se comunica la resolución al Ayuntamiento 
antes de tres meses desde la recepción del instrumento. Todo ello conforme lo dispuesto 
en el art. 52.4 LUCyL según la redacción dada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre 
(BOCyL 18/09/08).
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Tercero: Ordenar la publicación de este acuerdo o del correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de Castilla y León y en el Diario de Ávila, sin perjuicio de la utilización de 
otros medios de difusión y participación.

Cuarto: El periodo de información pública al que se someterá el expediente será 
de dos meses, contados desde la última fecha publicación del presente acuerdo o del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León.

Quinto: Durante el periodo de información pública todas las personas, físicas y 
jurídicas, pueden:

1.º Consultar toda la documentación escrita, gráfica y cartográfica que integra 
el instrumento o expediente, a cuyo efecto el Ayuntamiento ha dispuesto un 
ejemplar completo y diligenciado del mismo en la Oficina Técnica Municipal 
sita en la Plaza del Mercado Chico n.º 7, en horario de 9 a 14 horas de lunes 
a viernes.

2.º Consultar la documentación relacionada con el instrumento o expediente 
expuesto en la página Web municipal http://www.avila.es  y en la página Web 
de la Junta de Castilla y León http://www.jcyl.es/Plau/.

3.º Obtener copias impresas de la documentación relacionada con el instrumento 
o expediente expuesto, previa solicitud por escrito y abono de las tasas 
correspondientes, en su caso. No será necesaria solicitud ni pago de tasas 
para descargar, consultar e imprimir la documentación por vía electrónica.

4.º Presentar alegaciones, sugerencias, informes y cualesquiera otros 
documentos que estimen oportuno aportar en relación con el instrumento o 
expediente expuesto, lo cual se producirán a través del registro general del 
Ayuntamiento de Ávila y del portal del ciudadano de la página web municipal, 
sin perjuicio también de su presentación mediante fax al número 920 25 29 79 
o por correo electrónico a las direcciones de la Oficina Técnica Municipal: 
urbanismo@ayuntavila.com.

Sexto: Concluida la información pública el Ayuntamiento resolverá sobre la aprobación 
provisional del expediente, en su caso, respecto al expediente de la séptima modificación 
del Plan General como trámite previo a la aprobación definitiva del mismo por parte de la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, y posteriormente sobre la aprobación 
definitiva del Plan Especial del Conjunto Histórico.

Ávila, 6 de mayo de 2021.
El Alcalde, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.

ANEXO:

PROYECTO DE LA 11.ª MODIFICACIÓN DEL PGOU DE ÁVILA
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ACREDITACIÓN DE REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMINTO DE ÁVILA

D. Jesús Manuel Sánchez Cabrera, con NIF ****1.95** como Alcalde-Presidente del 
EXCMO AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, con NIF P0501900E y con domicilio a efectos de 
notificaciones en Plaza del Mercado Chico 1, CP 05001 Ávila 

OTORGA SU REPRESENTACIÓN Y LA DEL AYUNTAMIENTO DE ÁVILA a Don Jesús 
María Sanchidrian Gallego, con NIF ****529* con domicilio a efectos de notificaciones en 
Plaza del Mercado Chico n.º 1, en su condición de Jefe del Servicio de Urbanismo del 
Excmo Ayuntamiento de Ávila para que actúe con plenas facultades para la remisión de 
documentos a través de las plataformas oficiales dependientes de otras administraciones, 
contestación a requerimientos, envío para publicación de anuncios u otras diligencias 
similares en relación a materias propias de su área. 

ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN

En Ávila a 24 de julio de 2019 En Ávila a 24 de julio de 2019
El Otorgante, 
Jesús Manuel Sánchez Cabrera.

El Representante, 
Jesús María Sanchidrián Gallego.

DILIGENCIA: Para dar fe que ambos firman y rubrican el presente documento de 
otorgamiento de la representación ante mí y cuya firma legitimo, en Ávila a 24 de julio 
de 2019.

El Secretario General E/F del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, 
Francisco Javier Sánchez Rodríguez.
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10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

NOVIEMBRE_2020
Gustavo A. Vazquez Sánchez –ARQUITECTO-

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA AZUREA INICIAL, s.l.

TOMO I-I

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
NOVIEMBRE_2020

REGISTRO
Entradas Sede Electrónica

Número: 1434 / 2021
Fecha: 29/1/2021  9:47 *CBNE0639020*
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10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

NOVIEMBRE_2020
Gustavo A. Vazquez Sánchez –ARQUITECTO-

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA AZUREA INICIAL, s.l.

ÍNDICE 

TOMO I-I
I.I-01 MEMORIA INFORMATIVA. DI-MI

Titulo I. MARCO NORMATIVO
CAPÍTULO 1. LEGISLACIÓN APLICABLE
CAPÍTULO 2. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO
CAPÍTULO 3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN
CAPÍTULO 4. AFECCIONES SECTORIALES

Titulo II. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOS. ANALISIS DE LA INFLUENCIA DE LA 10ª MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DEL PGOU SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL ACTUAL

I.I-02 INFORME AMBIENTAL. DI-IA
I.I-03 MEMORIA VINCULANTE. DN-MV

Titulo I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN
CAPÍTULO 1. EL INTERÉS PÚBLICO COMO FUNDAMENTO DE LA ACTUACIÓN 

URBANÍSTICA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
GENERAL

CAPÍTULO 2. OBJETIVOS Y CRITERIOS. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA NUEVAS CLASIFICACIONES 

CAPÍTULO 3. MEMORIA DE IMPACTO DE GÉNERO

Titulo II. RESUMEN EJECUTIVO
CAPÍTULO 1. ÁMBITOS DONDE LA NUEVA ORDENACIÓN ALTERA LA VIGENTE
CAPÍTULO 2. ÁMBITOS DONDE SE SUSPENDE EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

I.I-04 NORMATIVA URBANÍSTICA. DN-UN

TOMO I-II
I.II-01 ANEXO 1. ESTUDIO ECONÓMICO
I.II-02 ANEXO 2. AFECCIONES ARQUEOLÓGICAS
I.II-03 ANEXO 3. VÍAS PECUARIAS
I.II-04 ANEXO 4. ESTUDIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

TOMO II
II-01 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

TOMO III.I DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

III.I-01 PLANEAMIENTO VIGENTE

III.I-02 ORDENACIÓN GENERAL

III.I-03 ORDENACIÓN PORMENORIZADA VIGENTE

III.I-04 ORDENACIÓN PORMENORIZADA MODIFICADA

III.I-05 ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMPARATIVA

III.I-06 AFECCIONES. YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS

III.I-07 AFECCIONES. VÍAS PECUARÍAS

III.I-08 AFECCIONES. ZONAS INUNDABLES

TOMO III.II
III.II-01 FICHAS URBANÍSTICAS
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10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

NOVIEMBRE_2020
Gustavo A. Vazquez Sánchez –ARQUITECTO-

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA AZUREA INICIAL, s.l.

I.I-01 MEMORIA INFORMATIVA. DI-MI
AGENTES INTERVINIENTES en la redacción del presente documento de Modificación Puntual del PGOU de 
Ávila

PROMOTOR
La actuación está promovida por:

D. Andoni Nieto García
DNI 11925533X

En representación de:
AZUREA INICIAL, s.l.
CIF B88524707
Domicilio en calle San Bernardo, 17_6º derecha. 28012_Madrid

ARQUITECTO
El presente documento de Modificación Punbtual, se redacta por:

D. Gustavo Adolfo Vázquez Sánchez
Colegiado núm. 0441 del COACyLE
DNI 06541573M
Domicilio profesional en Pza. San Miguel nº5_1º1. 05001_Ávila
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10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

NOVIEMBRE_2020
Gustavo A. Vazquez Sánchez –ARQUITECTO-

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA AZUREA INICIAL, s.l.

Título I. MARCO NORMATIVO
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10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

NOVIEMBRE_2020
Gustavo A. Vazquez Sánchez –ARQUITECTO-

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA AZUREA INICIAL, s.l.

CAPÍTULO 1. LEGISLACIÓN APLICABLE

El marco normativo básico vigente al que se atiene la presente modificación viene constituido por:

Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León -LUCyL- (BOCyL 15.04.1999), sus 
modificaciones posteriores y específicamente la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas 
sobre Urbanismo y Suelo (BOCyL 18.09.2008).

Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 
(BOCyL 10.11.98), y sus modificaciones posteriores.

Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo, y el Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2.008 de 20 de junio (BOE 26.06.2008).

Decreto 22/2.004, de 29 de enero, aprobatorio del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León 
-RUCyL- (BOCyL 2.02.2004), y sus modificaciones posteriores, y concretamente las aprobadas 
por Decreto 99/2005, de 22 de diciembre (BOCyL de 26.12.2005), por Decreto 68/2.006, de 5 de 
octubre (BOCyL 11.10.2005), y por Decreto 45/2009. de 9 de julio (BOCyL 17.07.2009).

Decreto 28/2010, de 22 de julio, por el que se aprueba la Norma Técnica Urbanística sobre 
Equipamiento Comercial de Castilla y León.

Decreto 24/2013, de 27 de junio, por el que se regulan las funciones, composición y 
funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo 
de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León.

Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

 5 / 81



BOP

14

11 de mayo de 2021N.º 88

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

NOVIEMBRE_2020
Gustavo A. Vazquez Sánchez –ARQUITECTO-

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA AZUREA INICIAL, s.l.

CAPÍTULO 2. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

El marco de referencia inmediato es el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila en vigor, aprobado por 
Orden de la Consejería de Fomento el 740/2.005, de 1 de junio (BOCyL 8.06.2005), habiéndose publicado 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº.127, de 4 de julio de 2005. 

Término municipal de Ávila. Topografía. 
Red de caminos y carreteras.

Lugares singulares
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CAPITULO 3. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN

Esta Octava Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila ha sido promovida por AZUREA 
INICIAL, S.L, y ha sido redactado el correspondiente proyecto por el arquitecto Gustavo A. Vázquez 
Sánchez, colegiado núm. 0441 del COACyLE.

Su objeto es la clasificación de 34.163,00 m2 de suelo, actualmente rústico común, a la categoría de 
urbanizable, una vez que el suelo urbanizable previsto en el PGOU está prácticamente desarrollado y 
urbanizado en su totalidad, de tal forma que:

Se clasifica un ámbito de suelo RÚSTICO COMÚN como suelo urbanizable, con uso 
vinculado a otras ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. En concreto el objetivo final de la 
presente modificación es el de rehabilitar y adecuar la edificación existente para 
destinarla al uso de Residencia de Mayores.

Se prevén los sistemas generales en función de esta modificación.

En los Sectores de Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable, con uso 
predominante industrial o de servicios, no se permite una ocupación del terreno por las 
construcciones superior a dos tercios de la superficie del Sector

En concreto, se proyecta la siguiente modificación:

Se clasifica como suelo urbanizable para propiciar la instalación de ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS un nuevo sector (SUR PP 24) denominado “ARCHIVO” con una superficie 
neta de 34.163,00 m2, al que se le asignan 5.466,00 m2 de sistemas generales.

Se trata de un sector aislado y discontinuo con respecto al resto del suelo urbano y urbanizable del PGOU de 
Ávila.

La delimitación de este sector está justificada por el art. 27 del RUCyL:

Sección 3.ª Suelo urbanizable 

Artículo 27. Criterios de clasificación. 

1. El suelo urbanizable es el conjunto de terrenos aptos para ser incorporados al 
proceso de urbanización o en curso de incorporación al mismo. 

2. Pueden clasificarse como suelo urbanizable los terrenos que cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Que su transformación en suelo urbano se considere justificada a la 
vista de las demandas de suelo para usos residenciales, dotacionales 
o productivos. Estas demandas deben analizarse en la memoria del 
instrumento que clasifique los terrenos. 

b) Que se incluyan en un sector cuyo perímetro sea colindante en al 
menos un 20 por ciento con el suelo urbano de un núcleo de
población existente. Este requisito puede excusarse en los siguientes 
casos: 

1.º Cuando el sector que se va a clasificar tenga uso 
predominante industrial, logístico o vinculado a otras 
actividades productivas, entendiendo incluida la explotación 
agropecuaria intensiva. 

2.º Cuando el sector que se va a clasificar esté separado del 
suelo urbano por otro sector de suelo urbanizable, con el cual 
sea colindante en al menos un 20 por ciento de su perímetro. 

3.º Cuando el sector que se va a clasificar esté separado del 
suelo urbano por terrenos protegidos por la legislación 
sectorial, con una distancia máxima de 2.000 metros. 

4.º Cuando se trate de actuaciones previstas en un instrumento 
de ordenación del territorio. 
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3. Asimismo pueden clasificarse como suelo urbanizable terrenos que, 
cumpliendo requisitos para ser clasificados como suelo rústico conforme a la 
legislación sectorial o al artículo 30, sea conveniente calificar como sistema 
general de espacios protegidos a efectos de su obtención para el uso público. 
No obstante, dichos terrenos no podrán ser urbanizados, y los efectos de su 
clasificación se limitarán: 

a) A las actuaciones de gestión urbanística necesarias para la obtención 
de los terrenos para el uso público. 

b) A las actuaciones, obras y trabajos que sean necesarios para la 
recuperación y adecuación de los terrenos, en el marco de la 
normativa que los proteja. 

4. Los terrenos incluidos en suelo urbanizable deben agruparse en ámbitos 
denominados sectores, donde la ordenación detallada puede ser establecida 
directamente por los instrumentos citados en el artículo 21 o remitirse a un 
Plan Parcial. Cuando se establezca su ordenación detallada los sectores 
pueden dividirse en ámbitos de gestión urbanística integrada denominados 
unidades de actuación, entendiéndose en otro caso que cada sector 
constituye una unidad de actuación. 

5. Cuando la ordenación detallada se remita a un Plan Parcial, debe señalarse 
un plazo para la aprobación del mismo, con un máximo de ocho años. En 
defecto de indicación expresa, el plazo para la aprobación del Plan Parcial es 
de ocho años.

Se adscriben al nuevo sector de suelo urbanizable los sistemas generales siguientes:
5.466,00 m2 con ubicación por determinar.
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CAPITULO 4. AFECCIONES SECTORIALES

4.1.- CONTENIDOS Y TRAMITACIÓN 
La 10ª Modificación del PGOU, objeto del presente documento queda englobada dentro de los artículos 169 y 
170 del RUCyL, puesto que los aspectos que modifica en el instrumento de planeamiento general no implican 
la revisión de éste. 

Los contenidos documentales de dicha Modificación, de acuerdo con el apdo.3 del art.169 del RUCyL, deben 
plasmarse en un documento justificativo de la modificación de la ordenación que debe: 

Limitarse a contener las determinaciones adecuadas a su específica finalidad, de entre las 
previstas en el RUCyL para el instrumento modificado. 

Contener los documentos necesarios para reflejar adecuadamente sus determinaciones y en 
especial los cambios que se introduzcan en las determinaciones vigentes, incluyendo al menos 
un documento independiente denominado Memoria vinculante donde se expresen y justifiquen 
dichos cambios, y que haga referencia a los siguientes aspectos: 

- La justificación de la conveniencia de la modificación, acreditando su interés público.

- La identificación y justificación pormenorizada de las determinaciones del instrumento 
modificado que se alteran, reflejando el estado actual y el propuesto. 

- El análisis de la influencia de la modificación sobre el modelo territorial definido en los 
instrumentos de ordenación del territorio vigentes y sobre la ordenación general vigente. 

La tramitación deberá efectuarse de acuerdo con el procedimiento establecido con carácter general para la 
aprobación del PGOU, por lo que la aprobación definitiva de la 10ª Modificación del PGOU corresponde al 
órgano competente de la Administración de la Comunidad Autónoma, en concreto a la consejería competente 
en materia de urbanismo (Consejería de Fomento y Medio Ambiente), con las siguientes consideraciones: 

4.1.1. Trámite Ambiental
1. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica los instrumentos de planeamiento general y 
sus revisiones, así como las modificaciones que afecten a la ordenación general, en los casos y con 
las condiciones previstas en la legislación ambiental. 

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo y las modificaciones de planeamiento que establezcan la ordenación detallada, incluidas 
sus revisiones y modificaciones, en los casos y con las condiciones previstas en la legislación 
ambiental.

4.1.2. Informes necesarios para su Tramitación
En la tramitación del expediente se han tenido en cuenta los informes de las siguientes 
administraciones interesadas:

Administración del Estado (Subdelegación de Gobierno de Ávila)

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICO DEL DUERO
El informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Duero, atendiendo a lo dispuesto en el 
art. 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, sobre los siguientes aspectos:

1. Afección de la actuación sobre el dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y de 
política; incluyendo afección a la calidad de aguas por vertidos de aguas o productos 
residuales.

2. Disponibilidad de recursos hídricos suficientes para atender el incremento de la demanda de 
agua que implique la actuación propuesta.

3. Incidencia da la actuación en régimen de corrientes, y afección a zonas o terrenos 
inundables.

4. Afección del planeamiento a proyectos, obras e infraestructuras hidráulicas del Organismo de 
cuenca.

MINISTERIO DE FOMENTO. UNIDAD DE CARRETERAS DE ÁVILA
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DEPENDENCIA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN 
ÁVILA
El instrumento  de ordenación de territorio deberá:

1. Dar cumplimiento al artículo de la Ley 54/1197, del Sector Eléctrico, planificando las 
instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica; precisando las posibles 
instalaciones, calificando adecuadamente los terrenos y estableciendo la reserva de suelo 
necesario para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de las exteriores.

2. Dar cumplimiento al artículo 5 de la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos, planificando 
las instalaciones de transporte de gas y los criterios generales para el emplazamiento de 
instalaciones de suministro de productos petrolíferos al por menor; precisando las posibles 
reserva de suelo necesario para la ubicación de las nuevas instalaciones y la protección de 
las existentes.

Administración de la Comunidad Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León en Ávila)

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y POLÍTICA DEL SUELO
Según el art. 153.b.2 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE
En relación con las posibles afecciones de Vías Pecuarias

SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA
En relación con la existencia de yacimientos arqueológicos catalogados.

AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL. DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JUNTA DE CASTILLA 
Y LEÓN
En relación con el Plan de Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, (INUNCYL).

Diputación Provincial de Ávila

Registro de la Propiedad de Ávila
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Título II. ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICOS. ANALISIS DE LA INFLUENCIA DE LA 10ª MODIFICACIÓN 
PUNTUAL DEL PGOU SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL ACTUAL
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Las características de la 10ª Modificación propuesta para el PGOU que comprende y justifica este 
documento, no tiene alcance en el modelo territorial ni supone una alteración significativa de alcance sobre el 
planeamiento que se modifica. 

En la presente Modificación, se delimita un sector aislado y discontinuo con respecto al resto del suelo 
urbano y urbanizable del PGOU de Ávila.

La delimitación de este sector está justificada por el art. 27 del RUCyL.

Todo ello en base a las siguientes consideraciones: 

a) No implican cambios sustanciales en la clasificación de suelo, dado el reducido ámbito al que se 
refiere.

b) No implican cambios ni alteraciones que incrementen la densidad edificatoria prevista, ni en la 
densidad de población.

c) No afecta a las áreas sometidas a riesgo (Área de Riesgo Potencial de Inundabilidad en el curso del 
río Adaja establecido en el Mapa de Riesgo elaborado por la Confederación Hidrográfica del Duero), 
haciéndose constar tal circunstancia para dar cumplimiento al inciso final del art.12.1 de la Ley 
4/2007. 
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Zonas de riesgo de inundación con los periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. Centro de decargas del IGN BTN25 de Ávila

d) Los terrenos clasificados cumplen simultáneamente las siguientes condiciones:

1) Que su transformación en suelo urbano se considere justificada a la vista de las demandas de 
suelo para usos residenciales, dotacionales o productivos. Estas demandas deben analizarse en 
la memoria del instrumento que clasifique los terrenos. 

2) Que se incluyan en un sector cuyo perímetro sea colindante en al menos un 20 por ciento con el 
suelo urbano de un núcleo de población existente. Este requisito puede excusarse en los 
siguientes casos: 

I) Cuando el sector que se va a clasificar tenga uso predominante industrial, logístico o 
vinculado a otras actividades productivas, entendiendo incluida la explotación agropecuaria 
intensiva. 

3) Los terrenos incluidos en suelo urbanizable forman parte de un sector que configura un Plan 
Parcial, señalándose un plazo para la aprobación del mismo, con un máximo de ocho años.
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I.I.-02 INFORME AMBIENTAL. DI-IA 
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La presente Modificación debe someterse al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157 del RUCyL.

La Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada es el procedimiento ambiental establecido para regular los 
planes y programas que se recogen en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y que 
son susceptibles de provocar efectos negativos en el medio ambiente.

Espacios Red Natura 2000, ZEPAs y LICs

Los planes y programas sometidos a Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada en Castilla y León según 
el artículo 6 de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, son los siguientes:

Modificaciones de planes y programas que estarían, en principio, sometidas a evaluación 
ambiental estratégica ordi
que se pueden considerar como modificaciones menores. Una modificación es menor si 
introduce cambios en las características de los planes o programas ya adoptados o aprobados 
que no constituyen variaciones fundamentales de sus estrategias, directrices y propuestas o de 
su cronología, pero que producen diferencias en los efectos previstos o en la zona de influencia.

Planes y programas que, aunque estarían en principio sometidos a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria por cumplir alguno de los requisitos estipulados para ello, establecen el uso 
de zonas de reducido ámbito o extensión territorial. Una zona es de reducido ámbito territorial, 
cuando por sus escasas dimensiones, los objetivos de protección e integración ambiental 
pueden conseguirse de forma similar, tanto mediante la evaluación ambiental estratégica del 
plan o programa como con la evaluación ambiental de los proyectos previstos en él.

Planes y programas que, aún no cumpliendo ninguno de los requisitos estipulados para su 
sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria, establecen un marco para la 
autorización en el futuro de proyectos (p.e.: planes especiales, planes parciales, planes de 
compatibilización, etc.).
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Unidades Ambientales

Elementos de Interés
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La evaluación ambiental estratégica simplificada constará de los siguientes trámites:

Solicitud de inicio acompañada del borrador del plan y del documento ambiental estratégico.
Consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.
Informe Ambiental Estratégico.

Vegetación asociada a usos tradicionales del suelo

Usos Generales
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Red de Espacios Protegidos
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I.I.-03 MEMORIA VINCULANTE. DN-MV
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Título I. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA MODIFICACIÓN
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CAPÍTULO 1. EL INTERÉS PÚBLICO COMO FUNDAMENTO DE LA ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL
1.1.- INTRODUCCIÓN
El interés público se caracteriza por fundamentar la actuación de los poderes públicos al servicio del interés 
general, en relación con las necesidades públicas y colectivas de los ciudadanos, y el tratamiento de los 
asuntos públicos, como pueden ser la educación, la sanidad, la justicia, la economía, la seguridad, el medio 
ambiente y el urbanismo. Estamos entonces ante un concepto determinante del Estado social y democrático 
de Derecho que está muy relacionado con la tarea de garantizar y asegurar los derechos de los ciudadanos.

El término interés general, más utilizado en la sociología, es un concepto más amplio que el del interés 
público, pues se refiere directamente al interés social, al interés de todos y cada uno de los ciudadanos, al 
bien común o bien general. Tiene su  equivalencia en el Derecho Administrativo bajo la rúbrica de interés 
público, equiparable a otros conceptos como el interés general, el interés colectivo, el interés común o el 
interés comunitario. 

Con carácter general, la Administración debe actuar  al servicio objetivo del interés público, y las leyes, las 
normas y los actos administrativos deben ser expresiones de interés general. Por lo tanto, la presunción de 
legalidad que acompaña a la actuación de la Administración, fundada a su vez en la presunción de interés 
público, exige su argumentación o motivación. 

Cualquier acto administrativo o decisión de los poderes públicos debe servir con objetividad al interés 
general, tal y como dispone la Constitución española de 1978 en su artículo 103. Es decir, el constituyente 
entendió que interés público es sinónimo de interés general, y el interés público ha de estar conectado a toda 
actuación administrativa,  y referido al modelo del Estado social y democrático de Derecho y a la promoción 
de los derechos fundamentales de la persona, así como al fomento de la participación de los ciudadanos. 

Consecuentemente con lo expuesto,  podemos decir  la actuación urbanística es una función administrativa 
pública que se ejercita al servicio de los intereses generales, y en este contexto se proyecta la presenta 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila.

1.2.- MARCO NORMATIVO QUE REGULA LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA A FAVOR DEL INTERÉS 
GENERAL

El marco normativo que regula la actuación urbanística dirigida a satisfacer el interés general,  y a cuyo 
amparo se proyecta la 10ª Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, se contiene en las 
siguientes disposiciones:

1.2.1.- Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo (BOE 26 junio 2008)

Según la Ley del Suelo, las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación, 
transformación y uso del suelo tienen como fin común la utilización de este recurso conforme al 
interés general y según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio de los fines específicos que 
les atribuyan las Leyes (ART. 2  RDL 2/2008).

En el mismo sentido, la Ley del Suelo dispone que la ordenación territorial y la urbanística son 
funciones públicas no susceptibles de transacción que organizan y definen el uso del territorio y del 
suelo de acuerdo con el interés general, determinando las facultades y deberes del derecho de 
propiedad del suelo conforme al destino de éste. El ejercicio de la potestad de ordenación territorial y 
urbanística deberá ser motivado, con expresión de los intereses generales a que sirve (ART. 3 RDL 
2/2008).
1.2.2.- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (BOCyL 15/04/199), 

modificada por la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y 
Suelo (B.O.CyL 18/08/2008)

Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 
Castilla y León (BOCyL 2/02/2004) modificado mediante Decreto 45/2009, de 9 de julio, 
(BOCyL de 17/07/2009)

Según la normativa autonómica, la actividad urbanística es una función pública que tiene por objeto la 
ordenación, la transformación, la conservación y el control del uso del suelo, incluidos el subsuelo y el 
vuelo, y en especial su urbanización y edificación (Art. 2 LUCyL y Art. 2 RUCyL).
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Así mismo, la normativa reseñada (Art. 4 LUCyL y Art. 5 RUCyL) establece que en aplicación de los 
principios constitucionales de la política económica y social, desarrollados en la Ley 8/2007, de 28 de 
mayo, de Suelo, la actividad urbanística pública se orientará a la consecución de los siguientes 
objetivos:

a) Asegurar que el uso del suelo se realice conforme al interés general, en las condiciones 
establecidas en las Leyes y en el planeamiento urbanístico.

b) Establecer una ordenación urbanística  del municipio, guiada por el principio de desarrollo 
sostenible, que favorezca:
1. El desarrollo territorial y urbano equilibrado y solidario, basado en el uso racional de 

los recursos naturales.
2. El progreso social y económico, mediante la modernización de infraestructuras y 

equipamientos y la regulación del uso del suelo para favorecer la funcionalidad del 
tejido productivo, la atracción de nuevas inversiones y la capacidad para incorporar 
las innovaciones tecnológicas.

3. El cumplimiento del derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna, 
adecuada y accesible para todas las personas, libre de ruido y otras inmisiones 
contaminantes, y emplazada en un entorno urbano adecuado.

4. La cohesión social de la población, mediante la mezcla equilibrada de usos, 
actividades y grupos sociales, la integración de los sistemas e infraestructuras de 
transporte y la previsión de las dotaciones necesarias en condiciones óptimas de 
accesibilidad y funcionalidad.

5. La mejora de la calidad de vida de la población, mediante la prevención de riesgos 
naturales y tecnológicos.

6. La igualdad de trato y de oportunidades para todas las personas, mediante el libre 
acceso a la información, el fomento de la participación social y la sensibilidad con las 
peculiaridades locales y los grupos sociales menos favorecidos.

7. La protección del medio ambiente, incluida la conservación y, en caso necesario, la 
recuperación y mejora del aire, el agua, los espacios naturales, la fauna, la flora y en 
general de las condiciones ambientales adecuadas.

8. La prevención de la contaminación y la limitación de su s efectos sobre la salud y el 
medio ambiente, fomentando el transporte público, la movilidad sostenible, la 
eficiencia energética, las energías renovables y el desarrollo urbano compacto 
arqueológico, los espacios urbanos relevantes, los elementos y tipos arquitectónicos 
singulares y los demás bienes de interés cultural.

9. La protección del medio rural, incluida la preservación y puesta en valor del suelo 
rústico, los paisajes de interés cultural e histórico, el patrimonio etnológico y las 
formas tradicionales de ocupación humana del territorio.

10. La mejora de la calidad urbana, mediante normas que favorezcan la continuidad y 
armonía del espacio urbano e impidan una inadecuada concentración de usos o 
actividades, o la abusiva repetición de soluciones urbanísticas.

c) Garantizar la participación de la comunidad en las plusvalías que genere la propia actividad 
urbanística pública, así como el reparto equitativo de los beneficios y las cargas derivados de 
cualquier forma de actividad urbanística.

d) Promover la ejecución coordinada de las competencias administrativas legalmente atribuidas  
para la gestión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial como local, que requieran 
la ordenación, la transformación, la conservación o el uso del suelo.

e) Impedir la especulación del suelo, en cuanto perjudica el acceso a la vivienda, la creación de 
suelo para actividades productivas y la disposición de nuevas dotaciones urbanísticas.

1.2.3.-- Exigencia reglamentaria sobre la necesidad de justificación del interés público en la 
modificación del planeamiento

El artículo 58.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León establece que “las 
modificaciones del planeamiento contendrán las determinaciones y documentación necesarias para 
su finalidad específica, que se especificarán reglamentariamente, incluyendo al menos su propia 
justificación y el análisis de su influencia sobre la ordenación general del municipio”.

Por su parte, el artículo 169.3 del  Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de enero 2004, 
concreta que las modificaciones de cualesquiera instrumentos de planeamiento urbanístico deben 
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contener entre otros documentos  uno independiente denominado Memoria vinculante donde se 
justifique la conveniencia de la modificación, acreditando su interés público. Dicho interés debe 
entenderse como una redundancia, pues el mismo es consustancial a la actuación urbanística (art. 4 
LUCyL) y a la propia naturaleza del al Memoria vinculante (art. 81 RUCyL), por lo que no estamos 
ante un requisito nuevo para las modificaciones de planeamiento, y ello a pesar de que su enunciado 
sólo aparezca en el RUCyL como exigible de forma expresa para estos supuestos y no para el 
planeamiento en general de nueva redacción.

Sobre el contenido de la Memoria vinculante que debe incluirse en cualquier instrumento de 
planeamiento urbanístico, también de sus modificaciones, debe tenerse en cuenta entonces lo 
establecido en el art. 112 RUCyL, en relación con el art. 81 del mismo texto legal, donde se dispone, 
entre otras determinaciones, que dicha Memoria debe expresar y justificar sus objetivos, los cuales 
deben cumplir la normativa urbanística y sectorial aplicable, y ser coherentes con los objetivos 
generales de la actividad urbanística pública.

En respuesta, a las previsiones enunciadas, el proyecto de la 10ª Modificación se ajusta a los 
requisitos establecidos al efecto, tal y como se reseña expresamente en el índice de la memoria y se 
desarrolla posteriormente en la misma.

1.3.- JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO EN EL PROYECTO DE LA 10ª MODIFICACIÓN DEL 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ÁVILA

Atendiendo a cuanto ha quedado expuesto, la presente propuesta de modificación incluye una Memoria 
vinculante donde se justifique la conveniencia de la modificación, cuyo interés público se justifica tanto con 
carácter general como de una forma concreta y detallada en base a los objetivos perseguidos.

1.3.1. Justificación general del interés público en la actuación urbanística proyectada
El proyecto de la 10ª Modificación del PGOU de Ávila, atendiendo a su objetivos responde a las 
previsiones establecidas en los ARTS. 2 y 4 LUCyL y ARTS. 2 y 5 RUCyL que regulan la actividad 
urbanística pública y sus fines de interés general,  quedando acreditado por tanto el interés público 
en la medida en que la modificación proyectada se caracteriza por lo siguiente:

1) Tiene por objeto la ordenación y transformación de terrenos rústicos, los cuales se clasifican 
como suelo urbanizable destinado a ACTIVIDADES PRODUCTIVAS (SUR PP 24), al mismo
tiempo que se adscriben a este sector nuevos Sistemas Generales.

2) Se realiza conforme al interés general, en las condiciones establecidas en las Leyes y en el 
planeamiento urbanístico, atendiendo a un crecimiento ordenado que queda justificado en los 
distintos apartados de la Memoria.

3) Es equilibrada, solidaria y respetuosa con el uso racional de los recursos naturales. 
4) Persigue el progreso social y económico, mediante la modernización de infraestructuras y 

equipamientos y la regulación del uso del suelo para favorecer la funcionalidad del tejido 
productivo y social.

5) Procura la mejora de la calidad de vida de la población previniendo a la misma de riesgos 
naturales y tecnológicos, excluyendo en consecuencia cualquier uso edificatorio en  zonas 
inundables. 

6) En la tramitación del expediente se da respuesta a la igualdad de trato y de oportunidades 
para todas las personas, mediante el libre acceso a la información, el fomento de la 
participación social y la sensibilidad con las peculiaridades locales y los grupos sociales de 
cualquier índole.

7) Se es respetuoso con la protección del medio ambiente, el agua, los espacios naturales, la 
fauna, la flora y en general con las condiciones ambientales adecuadas. No en vano la 
actuación urbanística se proyecta sobre suelo rústico común carente de protección natural.

8) No se contempla ninguna actividad contaminante sobre la salud y el medio ambiente, se  
proyectan adecuadas infraestructuras para el transporte y la movilidad y se preservan los
bienes de interés cultural.

9) Se es respetuoso con la protección del medio rural, y no se produce afección alguna a 
paisajes de interés cultural e histórico, al patrimonio etnológico, ni a formas tradicionales de 
ocupación humana del territorio.

10) Mejora la calidad urbana, favorece la continuidad y armonía del espacio urbano, impide una 
inadecuada concentración de usos o actividades, o la abusiva repetición de soluciones 
urbanísticas.
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11) Garantiza la participación de la comunidad en las plusvalías generadas por la actividad 
urbanística pública, y el reparto equitativo de los beneficios y las cargas derivados de la 
misma.

12) Su ejecución será coordinada de las competencias administrativas legalmente atribuidas  
para la gestión de los intereses públicos, tanto de ámbito sectorial como local, que requieran 
la ordenación, la transformación, la conservación o el uso del suelo.

1.3.2. Justificación concreta y detallada del interés público en la actuación urbanística 
proyectada

El proyecto de la 10ª Modificación del PGOU de Ávila acredita su interés público en la medida en que 
se justifica por los siguientes objetivos que se desarrollan en el mismo:

1) La Modificación proyectada se acredita por el interés general de atender las necesidades 
propias de la dinámica de su progreso social basado en un análisis pormenorizado de la 
dinámica de población, lo que justifica la propuesta de modificación del Plan General. 

2) La ordenación proyectada se concreta en la incorporación de un nuevo área de servicios al 
sur, generando una adecuada movilidad urbana, la recuperación ambiental y paisajística, y la 
reserva de terrenos para fines y servicios públicos.

3) De la incidencia territorial y la propuesta de ordenación se concluye que el nuevo sector
propuesto responde a criterios de necesidad de un nuevo centro de actividad 
socio_económica.

4) El modelo de crecimiento urbanístico proyectado se integra en el desarrollo general de toda la 
ciudad. 

5) Se protegen los suelos afectados por la normativa sectorial en materia de aguas, patrimonio 
cultural y vías pecuarias mediante su clasificación como sistemas generales de espacios 
protegidos (ART. 27 RUCyL). 

6) Los objetivos proyectados se expresan y justifican dando cumplimiento a la normativa 
urbanística y sectorial aplicable, y en la coherencia con los objetivos generales de la actividad 
urbanística pública del Plan General, según el relato de la propia Memoria sobre la 
conveniencia y oportunidad de su modificación (ART. 81 RUCyL).

7) La reclasificación de suelo proyectada responde a criterios de racionalidad y calidad 
urbanística (ART. 86 RUCyL), teniendo en cuenta que su regulación, ordenación, ocupación, 
transformación y uso se produce conforme al interés general y al principio de desarrollo 
sostenible (ART. 2  RDL 2/2008).

8) La presente Modificación tiene por objeto la disposición de suelo para favorecer la instalación 
de una residencia para personas mayores.

9) Para la ejecución de esta residencia se aprovechará la edificación existente por motivos de 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ECONOMÍA:
En la toma de la decisión de la recuperación del edificio es un aspecto importante la 
incidencia medioambiental que puede tener ésta, frente a la construcción de un nuevo edificio 
de la misma superficie.
La demolición activa del edificio o la demolición (aunque sea a muy largo plazo) sobrevenida 
por falta de mantenimiento, dada la importante superficie de éste, supondría la generación de 
un importante volumen de residuos, con el correspondiente impacto a nivel ambiental y el 
coste del tratamiento de éstos.

El mantenimiento de la edificación mediante su rehabilitación integral supondrá:
La no generación de contaminantes en los procesos de construcción, y transporte de los 
materiales necesarios para su construcción, puesto es aprovechable el conjunto del 
sistema sustentante (cimentación y unos 10.000 metros cuadrados de estructura) y el 
sistema envolvente (cubierta y fachadas).
La no generación de residuos de la construcción en el proceso constructivo del conjunto 
del sistema sustentante y del sistema envolvente, puesto que como ya se ha comentado 
se recuperará en la rehabilitación del conjunto.
El aprovechamiento de los elementos constructivos que constituyen el sistema 
sustentante (cimentación, forjados, pilares, etc…) y el sistema envolvente (cubiertas y 
fachadas) supondrán un ahorro económico importante en el proceso de construcción, 
dado el volumen total recuperable.
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1.3.2.1. NECESIDAD DE ALOJAMIENTOS PARA LAS PERSONAS DE LA 3ª EDAD

LA ESPERANZA DE VIDA 
Los avances de la medicina, los hábitos de vida más sanos, como son la alimentación, el 
ejercicio físico y la higiene, así como el diagnóstico precoz de las enfermedades han hecho 
que la esperanza de vida al nacer en España haya pasado -según estudios del Instituto de 
Migraciones y Servicios Sociales- de 34 años para los hombres y 36 para las mujeres, en 
1900, a 74 años para los hombres y 80,8 años para las mujeres en 1995. Es de destacar, 
sobre estas cifras, que la esperanza de vida en España para las personas de 65 años es de 
16 y 20 años para el hombre y la mujer, respectivamente, lo que quiere decir que entre un 20 
y un 25% de nuestra vida la vivimos con más de 65 años. 

LAS PERSONAS MAYORES EN CASTILLA Y LEÓN
En los últimos años del presente siglo, estamos asistiendo en los países más desarrollados a 
un envejecimiento progresivo de la población. Estas circunstancias están cambiando los roles 
de una sociedad que cada vez tiene menos niños y más personas mayores. 

Las transformaciones sociodemográficas que se están produciendo hacen que las ciencias 
dedicadas al estudio e investigación del envejecimiento, como son la Gerontología y la 
Geriatría, estén tomando cada vez más importancia y sus expertos traten de prever y analizar 
las consecuencias sociales, económicas y sanitarias de este envejecimiento de la población. 
Castilla y León, y más concretamente Ávila, no son ajenas a este fenómeno, ya que destacan 
de forma significativa las dos causas fundamentales del envejecimiento de la población: el 
aumento de la esperanza de vida y la caída del índice de natalidad. 

NECESIDADES Y DEMANDAS 
Las personas mayores presentan una tendencia a vivir en su propio domicilio (lo hace un 
82%) mientras que viven en el domicilio de hijos o familiares un 14,7%. 

En Castilla y León, el 23% de los ancianos vive con sus familias. El 59% lo hace en su casa y 
el 15,01% vive fuera de su familia o de su casa, en hostales, pensiones, viviendas de acogida 
o de cualquier otra forma análoga. El resto -sólo el 2,99% de las personas mayores de 65 
años- vive en residencias.

El grado de dependencia física y/o psíquica que presentan los mayores de 65 años para 
realizar las actividades de la vida diaria hoy alcanza, según los estudios citados, a una cifra 
aproximada del 26% de este grupo de población, lo que equivale en números absolutos a 
cerca de un millón y medio de personas en todo el país. Así, el 65% necesita ayuda para 
utilizar el transporte, el 57% para ir de compras, el 52% para realizar tareas domésticas, el 
50% para andar y bañarse y el 29% para manejar dinero. 

Especial referencia hacen al papel fundamental que juega la familia, sobre todo en la parte 
que corresponde a solucionar los problemas relacionados con la marginación y la soledad. 
Este aspecto fue destacado por los ancianos residentes que apenas recibían visita alguna de 
sus familiares. Tanto el envejecimiento de la población como las necesidades de las 
personas mayores obligan a la sociedad, a la Administración y a las empresas privadas a 
ofrecerles una serie de servicios sociales y sanitarios y conseguir recursos adecuados para 
mejorar y aumentar la calidad de vida de este grupo de población.

LOS DERECHOS DE LA TERCERA EDAD 
Además de los derechos fundamentales y libertades públicas recogidas en el Capítulo II del 
Título I de la Constitución Española y reconocidos a todos los ciudadanos, el Capítulo III del 
Título I, que establece los principios rectores de la política social y económica, presta una 
atención especial a la tercera edad, concretamente en su artículo 50. 

La Ley de Acción Social y Servicios Sociales, en el ámbito autonómico, vino a desarrollar los 
derechos sociales y de participación recogidos en la Constitución a fin de mejorar la calidad 
de vida y el bienestar social de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma. Los Servicios 
Específicos a que se refiere la Ley están dirigidos a sectores y grupos concretos de 
población, en función de sus problemas y necesidades. Entre ellos se encuentra la tercera 
edad, cuyo apoyo se intenta realizar mediante servicios tendentes a mantener al individuo en 
su entorno social, a promover su desarrollo sociocultural y, en su caso, a procurarle un 
ambiente residencial adecuado. Con esta finalidad se aprobó el I Plan Regional de la tercera 
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edad por Decreto 283/1990 de 27 de diciembre y, como continuación del mismo, fue 
aprobado por Decreto 65/1995 de 6 de abril el II Plan Regional Sectorial de personas 
mayores, entre cuyos objetivos se encuentran: 

- Favorecer la permanencia de las personas mayores en su medio ambiente habitual. 
- Garantizar a las personas mayores un alojamiento digno y adaptado a sus 

necesidades. 
- Garantizar la defensa de sus derechos fundamentales.
- Promover en las instituciones de Castilla y León medidas que favorezcan la 

integración de las personas mayores. 

Por lo que se refiere al derecho de participación, el Estatuto de Autonomía establece que 
corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de los ciudadanos de Castilla y 
León en la vida política, económica, cultural y social. Igualmente, la citada Ley de Acción 
Social y Servicios Sociales recoge la participación de los ciudadanos en materia de acción 
social. Con el fin de hacer efectivo el derecho de participación de las personas mayores, la 
Consejería de Sanidad y Bienestar Social creó mediante Orden de 4 de mayo de 1994 el 
Consejo Regional para las personas mayores de Castilla y León como órgano de 
participación y consulta para facilitar un cauce de comunicación entre la Administración 
Pública y el sector de la tercera edad y posibilitar su intervención en todos aquellos temas 
que les afecten en materia de acción social. Entre sus objetivos destaca el de velar por el 
cumplimiento de los derechos de las personas mayores en toda la Comunidad Autónoma y 
procurar su incorporación activa en la vida social, política y cultural.

 26 / 81



35

11 de mayo de 2021N.º 88

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
DOCUMENTO PARA APROBACIÓN INICIAL

NOVIEMBRE_2020
Gustavo A. Vazquez Sánchez –ARQUITECTO-

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA AZUREA INICIAL, s.l.

CAPITULO 2. OBJETIVOS Y CRITERIOS. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA NUEVAS CLASIFICACIONES
La presente modificación respeta la normativa urbanística y la legislación sectorial aplicable, es coherente 
con los objetivos generales de la actividad urbanística pública, y en el marco limitado en el que se 
desenvuelve tiene en cuenta la compatibilidad y las demandas que expresa el artículo 81.1 c) y d) del 
RUCyL.

Su justificación responde a varios objetivos:

El suelo urbanizable clasificado en el vigente PGOU consta hoy desarrollado en su práctica 
totalidad, habiéndose incorporado, una vez gestionado y urbanizado, al suelo urbano 
consolidado de la ciudad.

La clasificación de este nuevo suelo se localiza en el eje sur, que es el que ha recogido 
históricamente la extensión de la ciudad, y en el que se ha demostrado a lo largo de los años 
como el más apto y más demandado para el asentamiento de la población.

El sector que conforma el nuevo suelo urbanizable se han delimitado atendiendo a las 
prevenciones que establece el artículo 86 del RUCyL, y su diseño responde a la inclusión de 
fincas completas que faciliten la ulterior gestión urbanística.

El terreno que conforma este espacio de nueva clasificación presenta unas características 
idóneas para su transformación, al estar integrado por parcelas improductivas, sin apenas 
accidentes orográficos y con facilidad de conexión a los servicios urbanísticos existentes.

2.1. CLASIFICACIÓN COMO SUELO URBANIZABLE DEL SECTOR SUR PP 24:”ARCHIVO”
Abarca una superficie de 34.163,00 m2, a los que se adscriben 5.466,00 m2 de Sistemas Generales
Externos, con ubicación por determinar, asignándose una edificabilidad conjunta total de 17.081,50 
m2, lo que supone una densidad edificatoria de 0,50 m2/m2.

2.1.1. Clasificación como Suelo Urbanizable del SECTOR SUR PP 24 “ARCHIHVO”
Relación de Determinaciones de Ordenación General

Conforme refleja la ficha urbanística del sector

- Superficie neta 34.163,00m2

- Densidad de edificación 0,50 m2/m2

- Uso Predominante Actividad Productiva_Servicios
- Categoría del suelo Urbanizable
- Índice de Variedad tipológica %
- Índice de Variedad de uso 10%
- Superficie de SSGG Externos adscritos 5.466,00m2

- Espacio Protegido Zonas Inundables 0,00m2

- Espacio Protegido Yacimientos Arqueológicos 0,00m2

- Espacio Protegido Vía Pecuaria 0,00m2

- Plazo para la Ordenación Detallada 8 años

2.2. CRITERIOS Y OBJETIVOS
2.2.1. Criterios de partida

La presente Modificación Puntual tiene como criterios de partida los siguientes aspectos:

1 Crecimiento de la población controlado y adecuado a las expectativas de calidad de 
vida de sus habitantes, con el objeto de mantener los valores actuales del municipio de 
Ávila: calidad de vida, identificación de los habitantes con lo local y el entorno natural y 
rural, garantías de servicio urbano y adecuación ambiental. 

2 Incorporar un nuevo área de ACTIVIDAD PRODUCTIVA, en concreto de servicios 
socio_comunitarios y asistenciales, que complementen la oferta actual de servicios del 
municipio.
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3 Potenciar y adecuar el incremento de la ACTIVIDAD PRODUCTIVA en el municipio de 
Ávila, dando respuesta a una demanda creciente, debida a la estructura poblacional de 
la Comunidad y de la provincia, en particular.

4 Rehabilitar y recuperar la edificicación existente para destinarla a los nuevos usos, lo 
cual supondrá una economía de medios favoreciendo la sostenibilidad ambiental, al no 
generar residuos, bien por situación de ruina, bien por demolición activa.

2.2.2. Actividad Productiva
Actividad productiva es toda acción, individual o social, llevada a cabo para la obtención de 
un producto o servicio que satisfaga las necesidades humanas.

Concepto
A veces es complicado definir algo tan trivial como la actividad productiva de una empresa. El 
significado económico de producción ha evolucionado considerablemente a lo largo de la 
historia. Desde los fisiócratas, que consideraban que la agricultura era la única actividad 
productiva, pasando por Adam Smith, fundador de la escuela económica clásica, que 
otorgaba esta categoría únicamente a la industria, olvidándose de ciertas actividades 
profesionales y de los servicios.

En la actualidad, podemos definir actividad productiva como toda acción, individual o social, 
llevada a cabo para la obtención de un producto o servicio que satisfaga las necesidades 
humanas. Es decir, producir equivale a crear utilidad. Por ello, su estudio debe centrarse en 
el análisis de sus elementos esenciales, tales como el producto que ofrece la empresa y las 
características del mismo, las necesidades que cubre, los clientes a los que va dirigido y la 
tecnología empleada para su elaboración.

Según la economía de la empresa, pueden realizarse diferentes análisis de la producción. 
Desde el punto de vista técnico, se entiende por producción todos los procesos y 
procedimientos tecnológicos que acomete una empresa para transformar los recursos o 
factores productivos (elementos de entrada: inputs) en bienes (elementos de salida: outputs). 
Entre estos procesos se encontrarían la gestión y almacenamiento del material, la obtención 
de componentes que se incorporan al proceso productivo, la elaboración del producto, el 
diseño de los procesos de combinación óptima de la maquinaria, los materiales y la mano de 
obra, etc. Pero cuando hablamos de actividad productiva no podemos centrarnos solo en el 
aspecto técnico, ya que el objetivo de la empresa es proporcionar un bien que cubra una 
necesidad actual en el mercado.

Por ello, los aspectos más reseñables de cualquier actividad son la elección y gestión de los 
diversos factores productivos, el diseño y control del proceso productivo mediante el cual se 
van a combinar dichos factores (basándonos en análisis de rentabilidad y productividad), y el 
output conseguido, tanto en cantidad como en calidad.

Además, la definición de actividad productiva que se aporta parece hacer referencia 
únicamente al proceso de transformación de bienes físicos tangibles, dejando fuera a las 
empresas que ofrecen un servicio intangible. Sin embargo, no podemos olvidar que la 
prestación de cualquier servicio entraña innumerables operaciones físicas. Es por ello que, en
la actualidad, se está produciendo la sustitución del término “función de producción” por 
“dirección de operaciones”.

Tipología de las actividades productivas
Las actividades productivas se pueden clasificar desde diferentes puntos de vista.

Clasificación en sectores productivos

Podemos distinguir tres sectores si tenemos en cuenta la actividad económica que 
desarrollan las empresas, los factores productivos utilizados y el bien o servicio que ofrecen a 
la sociedad: el sector primario, secundario y terciario.

a) Sector Primario: está formado por aquéllas empresas que tienen como actividad principal 
la creación de valor al obtener recursos básicos directamente de la naturaleza. Dentro de 
este grupo se encontrarían actividades tales como la ganadería, la agricultura, la pesca y 
las explotaciones forestales.
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b) Sector Secundario: comprende aquellas empresas que, a partir de la transformación y 
combinación de unos bienes, obtenidos de empresas del sector primario o del propio 
sector secundario, elaboran productos que son aptos para el consumo final o para ser 
incorporados como factores productivos en otros procesos empresariales. En este bloque 
se incluyen la construcción, la industria manufacturera (automóviles, juguetería, 
componentes industriales, etc.), la producción y distribución de energía eléctrica, gas, 
agua,...

c) Sector Terciario: engloba a aquellas empresas relacionadas con la prestación de un 
servicio, cuya naturaleza puede ser de muy diversa índole: comercio, turismo, 
restauración, hostelería, transporte, comunicaciones, educación, sanidad, asesoría, 
banca, etc.

Se puede afirmar que las empresas pertenecientes a los sectores primario y secundario 
tienen como finalidad la fabricación de productos físicos o tangibles, pero no podemos olvidar 
que estos son ofrecidos para satisfacer una necesidad, y esto se consigue a través de la 
utilidad de dichos bienes. Por otro lado, en las empresas de servicios se debe resaltar el 
papel del factor humano, ya que el cliente valora principalmente aspectos no tangibles como 
la actitud del personal, el trato al cliente, la flexibilidad del servicio, las garantías, etc. Por otro 
lado, según este criterio de clasificación, las empresas pueden pertenecer a diversos 
sectores.

Es importante mencionar la distinción entre las empresas pertenecientes al sector terciario y 
las empresas que conforman el tercer sector,también denominado como organizaciones no 
lucrativas (ONL) o Entidades de Economía Social. Este grupo estaría formado por 
organizaciones privadas, cuya finalidad no es otra que satisfacer necesidades públicas o 
sociales, sin perseguir el logro de benef icios situándose entre la sociedad civil, el mercado y 
el Estado. Comprendería las organizaciones no lucrativas (ONG) de acción social, las obras 
sociales de las Cajas de Ahorro y las entidades singulares como la Fundación ONCE, entre 
otras. No obstante, este tipo de entidades pueden obtener financiación privada (a través de 
cuotas de socios, donaciones, autofinanciación, ingresos por servicio, etc.), como pública 
(convenios, concesiones y subvenciones).
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (Códigos CNAE)

La clasificación detallada anteriormente es poco precisa, ya que se incluyen actividades muy 
diversas en el mismo sector. Por ello, en el ámbito nacional, a efectos estadísticos, fiscales y 
de control por parte de las Administraciones Públicas, se emplean los denominados códigos 
CNAE, cuya relación completa puede consultarse en la Página Web del Instituto Nacional de 
Estadística (www.ine.es).

La clasificación nacional de actividades económicas empleada en España (CNAE-93) fue 
aprobada mediante el Real Decreto 1560/1992, de 18 de diciembre, siendo revisado en 2003 
para adaptarse a la Clasificación Europea de Actividades Económicas. Posteriormente, se 
aprueba el Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). Cada CNAE consiste en un código 
de cinco cifras, siendo las dos primeras las que hacen referencia al grupo de actividad, 
mientras que las tres últimas detallan la actividad económica concreta.
En el plano internacional, se usan normalmente los códigos SIC (Internacional Standard 
Industrial Clasification) de Naciones Unidas. Cada SIC consiste en un código de cuatro cifras, 
de manera que las dos primeras hacen referencia a la actividad genérica de la empresa y las 
dos últimas especifican la actividad en sí.

2.2.3. Objetivos generales 
1) Mantener un crecimiento compacto

Se propone un modelo de crecimiento compacto, siguiendo criterios de desarrollo controlado, 
sostenible y equilibrado, de forma que se mantenga la calidad de vida e identificación de los 
habitantes con lo local y el entorno natural y rural. 

2) Consolidar y configurar un borde urbano ordenado y unitario al sur de la ciudad
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Consolidar y configurar un borde urbano ordenado y unitario mediante el nuevo sector al sur 
de la ciudad, planteando como límite del crecimiento de los desarrollos propuestos, un 
encuentro ordenado y homogéneo con el campo abierto, integrando e incorporanto a la vez la 
edificación existente, actualmente sin uso y con una importante presencia visual.

3) Incorporar un nuevo área de servicios al sur de la Ciudad

Se proyecta un nuevo centro de actividad y servicios al Sur de la ciudad, junto a la carretera 
N-403, que proporcione y aporte mayor calidad urbana a este eje de entrada a la ciudad, que 
albergue Usos Terciarios y Dotacionales, con el fin de complementar la oferta existente en el 
municipio, dotándola de nuevos recursos, y que permita potenciar y cualificar los nuevos 
desarrollos.

4) Definir el sector de suelo urbanizable 24 de Uso Actividades Productivas_Sector 
Terciario

A su vez se asignarán los terrenos correspondientes a los Sistemas Generales:

- SG-ELP/25a Parque Río Adaja 6 2.293,60 m2

- SG-ELP/25b Parque Río Adaja 6 6.366,00 m2

- SG-ELP/16 Parque Río Chico 31.787,00 m2

- SG-ELP/26 Parque Río Chico 1 11.637,71 m2

- SG-ELP/27 Parque Río Chico 2 17.915,69 m2

5) Generar una movilidad urbana articulada y accesible

Se propone la ejecución del viario estructurante que da continuidad a la vía de servicio 
paralela a la carretera N-403.

6) Recuperación de los espacios con valores ambientales y paisajísticos

Se propone la recuperación del espacio no edificado potenciando sus características 
paisajísticas e integrando la edificación existente dentro de este entorno de calidad.

7) Reserva de terrenos

Garantizar la reserva de los terrenos para las infraestructuras previstas y la ejecución de las 
redes de servicios como principal soporte del desarrollo urbano y territorial de la ciudad. La 
superficie correspondiente a los sistemas generales se adscribirán en base a los mecanismos 
de gestión (con sus cargas y repartos equitativos de los aprovechamientos urbanísticos que 
genera el planeamiento) y su adscripción se realizará de forma que sea independiente el 
desarrollo del sector de Suelo Urbanizable y los Sistemas Generales, gestionando la 
asignación al plan parcial en el momento de su desarrollo, en función de los objetivos 
municipales.

2.2.4. Incidencia territorial 
El objetivo de la 10ª Modificación del PGOU de Ávila a nivel territorial, es articular la 
instrumentación de las políticas municipales y las determinaciones establecidas para el 
planeamiento de desarrollo con la realidad y la planificación de su territorio. 

En cuanto a la caracterización territorial de los tejidos urbanos, Ávila se ha mantenido 
tradicionalmente como un núcleo poblacional denso, en el que no han existido tensiones de 
dispersión residencial. Se propone continuar con los modelos de desarrollo previos, en los 
que prevalece la concentración de la población en el entorno del núcleo, reforzando las 
condiciones de accesibilidad a los servicios básicos, espacios libres y de relación social, 
configurándose como una de las garantías de bienestar, calidad y sostenibilidad.

Se proyecta suelo destinado a ACTIVIDADES PRODUCTIVAS_SECTOR TERCIARIO en
previsión de crear nuevas dinámicas con respecto al área metropolitana de Madrid y al resto 
de la Comunidad de Castilla y León, derivadas de la inserción creciente del municipio en la 
Comunidad Autónoma y en la provincia.

La ordenación de usos y de diseño del viario se ajustará a los principios de prevención de la 
contaminación acústica. 
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Para la reactivación, equilibrio urbano y territorial y potenciación de la actividad urbana de la 
ciudad se propone un área de nueva oportunidad metropolitana, junto con los existentes en el 
municipio.

2.2.5. Propuesta de ordenación para el crecimiento 
El crecimiento se realiza como continuación del núcleo y los nuevos crecimientos al sur de la 
ciudad, considerando que es por esta zona, por donde tiene la entrada y salida de la ciudad 
una vía de acceso principal, la carretera N-403, que se manifiesta como un eje de fuertes 
dinámicas metropolitanas que articulan y organizan los desarrollos del sur de la ciudad.

El sector 24 presenta cierta discontinuidad, permitida por la legislación en base al uso a que 
se destina de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. Además con la incorporación de estos 
terrenos se pretende recuperar la edificación que se levanta en ellos desde los años 60-70.

2.2.6. El sector productivo propuesto
Se incorpora un nuevo área de servicios al sur de la ciudad, proyectando un centro de 
servicios junto a la carretera N-403, que proporcione y aporte mayor calidad urbana a este 
eje de entrada a la ciudad. Un nuevo centro de actividad al sur de la ciudad que tiene como 
principales aspectos de ordenación los siguientes criterios: 

Un nuevo punto de centralidad dotacional de Ávila que complemente la oferta de 
servicios sociales de la ciudad, de la provincia e incluso de ámbitos territoriales más amplios.

Creación de un nuevo centro de actividad social al sur de la ciudad, formado por una 
dotación asistencial que se materializará con la recuperación de la edificación existente para 
destinarla a residencia  de mayores.

Resolver el sector de suelo urbanizable 24 destinado ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS_SECTOR TERCIARIO, con la correspondientes asignación de los Sistemas 
Generales de espacios libres.

2.2.7. Justificación del Modelo de Crecimiento Urbanístico
La alternativa de crecimiento considera una disminución significativa de la edificabilidad, 
generando una estructura urbana compleja de media-baja densidad, no dispersa, que da 
funcionalidad al municipio. El modelo de crecimiento es controlado, sostenible y equilibrado.

La delimitación y situación del sector PP 24, se basa en varios criterios básicos:

a) La continuidad en la conexión de la trama urbana de Ávila con el Santuario de 
Sonsoles, tan importante para la ciudad de Ávila.

b) Se genera un crecimiento lineal por conexión, apoyándose sobre una vía importante 
de comunicación, la N-403.

c) Dicho desarrollo se plantea con una edificabilidad menor, (de 0,45 m²/m²), que la 
planteada en los planes parciales del Plan General de Ordenación Urbana del 2005,
mantienendo criterios morfológicos semejantes a los que se plantean en el Plan 
General, en el que se generan fachadas urbana apoyadas en viales importantes (en 
este caso la N-403) con el fin de generar un borde urbano racional.

El crecimiento propuesto en esta zona, se basa en un desarrollo de baja densidad apoyado 
en el trazado de la red de carreteras existente, con el objeto de completar la oferta de 
servicios. Dicho desarrollo se define apoyándose en la N-403, fuera del casco urbano y junto 
a uno de los viales con más intensidad de tráfico rodado de la ciudad.

Los servicios urbanos generales se diseñarán con el objetivo de asegurar la funcionalidad, 
eficiencia y accesibilidad de los servicios de forma coordinada con las demás 
determinaciones del planeamiento urbanístico, tal y como se establece en la Ley y el 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

2.3. ADECUACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS
2.3.1. Abastecimiento y Riego

Para el abastecimiento de la población, Ávila cuenta con tres tomas en embalses (Serones, 
Becerril y Fuentes Claras), una captación del río Mayor y un sistema de sondeos. 
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El Ayuntamiento de Ávila cuenta con infraestructuras específicas para épocas de sequías, 
como son las captaciones del embalse de Fuentes Claras y los sondeos del río Adaja, pero 
no son suficientes en casos extremos, puesto que no garantizan la totalidad de suministro. 

1) Toma de abastecimiento

El embalse de las Cogotas tiene una capacidad de 60 Hm³, y puede ser definitivo 
para dotar del servicio de agua potable a la población en épocas de sequía y a los 
posibles ensanches que en la ciudad se van a realizar en el futuro. La conducción de 
Las Cogotas a la ETAP se va a dimensionar para todo el caudal de tratamiento de la 
E.T.A.P. de la Palenciana. Es por ello, que con la solución que se plantea va a ser 
posible enviar desde el embalse de Las Cogotas todo el caudal que demanda la 
ciudad de Ávila. Por tanto, sería posible hacer frente, con esta fuente de suministro 
como única, a la ciudad de Ávila. 

2) Red de riego

La conducción de la EDAR hasta los Parques y Jardines de Ávila, se ha diseñado con 
un caudal de 60l/s, que se considera suficiente para el riego de las zonas asignadas. 

3) Emisario de saneamiento 

El tramo de conducción, de la EDAR hasta Aguas Abajo Presa de Las Cogotas, se ha 
diseñado para evacuar la totalidad del caudal de salida de la Planta de 472,00 l/s, 
que equivalen a 1700,00 m³/h.

2.3.2. Saneamiento
A nivel sectorial el Nuevo Plan Integral de Saneamiento de la Junta de Castilla y León, que 
estará aprobado próximamente, contempla la Ampliación de la EDAR existente.

Se prevé la instalación de redes separativas en los nuevos desarrollos, que generen caudales 
pequeños de aguas residuales y que traten de manera independiente las aguas pluviales 
para no generar grandes caudales que la red actual no tendría capacidad para transportar. 

2.3.3. Energía eléctrica
Ávila centraliza el reparto en la subestación compacta de Santo Tomás y en la subestación
de reparto denominada STR de Sonsoles. 

En breve, contará con otras dos STR (subestaciones de reparto): la STR de Las Hervencias 
(en funcionamiento), para la zona norte, y la futura STR en el polígono de Vicolozano (en 
proyecto). 

Actualmente, las potencias instaladas o proyectadas son las siguientes:

En la ST ÁVILA (antes SANTO TOMÁS): 2x60 MVA 132/45Kv y 2x40 MVA 45/15Kv
En la STR HERVENCIAS: 1x15 MVA
En la STR SONSOLES (BACHILLER): 2x20 MVA
En la STR VICOLOZANO: 2x20 MVA

Con las actuaciones anteriores quedaría cubierta toda la demanda.

El nuevo sector deberá asumir tanto las nuevas infraestructuras necesarias para su 
alimentación como el desvío o soterramiento de las existentes, en su caso.

2.3.4. Cálculo de demandas de los nuevos desarrollos
En la presente Modificación Puntual se ha realizado una estimación de aumento de la 
demanda teniendo en cuenta la creación de 300 plazas de residentes y unas 150 plazas de 
trabajadores en la futura dotación, estimación que se corresponde con unas 150 viviendas
con tres personas por hogar.

2.4. JUSTIFICACIÓN DE LA 10ª MODIFICACIÓN DEL PGOU EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS
27, 81, 86 Y 169 DEL RUCYL Y LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
2.4.1. Conveniencia y oportunidad de la 10ª Modificación del PGOU de Ávila, en relación con 

el Artículo 27, Criterios de clasificación del RUCyL.
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Según el artículo 27, apartado 2º.a), del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
pueden clasificarse como suelo urbanizable los terrenos que cumplan simultáneamente las 
siguientes condiciones:

a) Que su transformación en suelo urbano se considere justificada a la vista de las 
demandas de suelo para usos residenciales, dotacionales o productivos. Estas 
demandas deben analizarse en la memoria del instrumento que clasifique los 
terrenos. 

b) Que se incluyan en un sector cuyo perímetro sea colindante en al menos un 20 por 
ciento con el suelo urbano de un núcleo de población existente. Este requisito 
puede excusarse en los siguientes casos: 

1.º Cuando el sector que se va a clasificar tenga uso predominante industrial, 
logístico o vinculado a otras actividades productivas, entendiendo incluida la 
explotación agropecuaria intensiva. 

2.º Cuando el sector que se va a clasificar esté separado del suelo urbano por 
otro sector de suelo urbanizable, con el cual sea colindante en al menos un 
20 por ciento de su perímetro. 

3.º Cuando el sector que se va a clasificar esté separado del suelo urbano por 
terrenos protegidos por la legislación sectorial, con una distancia máxima de 
2.000 metros. 

4.º Cuando se trate de actuaciones previstas en un instrumento de ordenación 
del territorio. 

Asimismo pueden clasificarse como suelo urbanizable terrenos que, cumpliendo requisitos 
para ser clasificados como suelo rústico conforme a la legislación sectorial o al artículo 30, 
sea conveniente calificar como sistema general de espacios protegidos a efectos de su 
obtención para el uso público. No obstante, dichos terrenos no podrán ser urbanizados, y los 
efectos de su clasificación se limitarán: 

a) A las actuaciones de gestión urbanística necesarias para la obtención de los 
terrenos para el uso público. 

b) A las actuaciones, obras y trabajos que sean necesarios para la recuperación y 
adecuación de los terrenos, en el marco de la normativa que los proteja. 

Los terrenos incluidos en suelo urbanizable deben agruparse en ámbitos denominados 
sectores, donde la ordenación detallada puede ser establecida directamente por los 
instrumentos citados en el artículo 21 o remitirse a un Plan Parcial. Cuando se establezca su 
ordenación detallada los sectores pueden dividirse en ámbitos de gestión urbanística 
integrada denominados unidades de actuación, entendiéndose en otro caso que cada sector 
constituye una unidad de actuación. 

Cuando la ordenación detallada se remita a un Plan Parcial, debe señalarse un plazo para la 
aprobación del mismo, con un máximo de ocho años. En defecto de indicación expresa, el 
plazo para la aprobación del Plan Parcial es de ocho años.

En los últimos 15 años se han desarrollado y ejecutado 40 Sectores de Suelo Urbanizable 
Residencial, quedando tan sólo 2 Planes Parciales por desarrollar (PP6 Relojero y PP11 
Casa Misericordia 2), sobre una superficie aproximada de 400 Ha. 

Los estudios demográficos para la ciudad de Ávila, establecen que al finalizar 2009, Ávila 
cuenta con una población inicial (Pº) de 69.551 habitantes, (datos extraídos de la suma de la 
población empadronada, 62.551 habitantes, a la que se añade la población estacional de 
aproximadamente 7.000 personas, según los datos de INE.

Por otro lado, cabe hacer una reflexión con una mínima perspectiva histórica, sobre la 
naturaleza de los ciclos económicos que afectan a la sociedad española en las últimas 
décadas, de donde se extrae que se trata de una realidad caracterizada por la 
impermanencia. Por lo que no se debe proyectar la población de Ávila dentro del marco de la 
actual crisis, sino en términos a medio plazo, donde seguramente se producirá, un nuevo 
ciclo económico con sus fases de recuperación, expansión y recesión.
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2.4.2. Justificación de los objetivos y propuestas de la 10ª Modificación del PGOU de Ávila, 
en relación con el Artículo 81, Objetivos y propuestas de ordenación del RUCyL y los 
instrumentos de ordenación del territorio. 
Los objetivos y propuestas de la ordenación respetan lo dispuesto en la normativa urbanística 
y en la legislación medio ambiental, patrimonio, edificación, accesibilidad, e infraestructuras y  
toda la legislación que le es de aplicación. 

La presente Modificación Puntual es coherente con los objetivos generales de la actividad 
urbanística pública recoge las Directrices de Ordenación Territorial de acuerdo a la Ley 
14/2006 de 4 de diciembre, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, estas Directrices se formalizan 
según la ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de 
Ordenación del Territorio de Castilla y León a las que se añaden las directrices 
complementarias, las Directrices de Ordenación de ámbito subregional, al ser Ávila, una 
población de más de 20.000 habitantes, en cuanto a la protección del Medio Ambiente, la 
protección y puesta en valor del Patrimonio Cultural las directrices sobre infraestructuras de 
transporte, comunicación y energía.

Las Directrices de los Planes y Proyectos Regionales, dentro de los Planes Regionales de 
Ámbito Sectorial se encuentra el DECRETO 24/2009, de 26 de marzo, por el que se aprueba 
el Plan Regional Sectorial de Carreteras 2008-2020. (BOCyL, nº 65, de 6 de Abril de 2009) y 
que se adecua a las Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 
En el ámbito nacional, el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes, 2005-2020 
(PEIT) recoge las directrices básicas de la actuación en infraestructuras y transporte de 
competencia estatal con unos términos de ejecución entre 2005 y 2020. Hasta el momento no 
se han aprobado los planes sectoriales que deberían haber desarrollado el PEIT, con la 
planificación definida para los periodos  2006-2012 y 2013-2020, por lo que únicamente se 
conoce la imagen objetivo del año final del PEIT (2020), en concreto a lo que se refiere a las 
vías de alta capacidad de Castilla y León de la red de carreteras del Estado.

La Presente Modificación Puntual recoge las propuestas generales del planeamiento sectorial 
y la política urbanística de la Corporación Municipal, en cuanto a las propuestas estratégicas 
para la definición de un Proyecto de futuro para la ciudad de Ávila, integrándose con el tejido 
urbano existente y en ejecución, reforzando el centro como espacio activo. Un crecimiento 
que permita mantener los valores naturales y culturales del municipio y adecuar y potenciar la 
ciudad al incremento de la actividad turística.

Se localizan estratégicamente nuevos usos dotacionales con previsión de la recuperación de 
edificaciones en desuso.

Se plantea un modelo de crecimiento coherente con el modelo de desarrollo con el que ha 
venido creciendo el municipio de Ávila.

La 10ª Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, se debe insertar dentro 
del marco normativo del Decreto 22/2.004, de 29 de enero, donde se aprueba el Reglamento 
de Urbanismo de Castilla y León -RUCyL- (BOCyL 2.02.2004), y sus modificaciones 
posteriores, y concretamente las aprobadas por Decreto 99/2005, de 22 de diciembre 
(BOCyL de 26.12.2005), por Decreto 68/2.006, de 5 de octubre (BOCyL 11.10.2005), y por 
Decreto 45/2009, de 9 de julio (BOCyL 17.07.2009).

Los objetivos y propuestas de la 10ª Modificación se justifican en relación con el Artículo 81. 
Objetivos y propuestas de ordenación del RUCyL y los instrumentos de ordenación del 
territorio: 

- Los objetivos y propuestas respetan lo dispuesto en la normativa urbanística y en la 
legislación sectorial medioambiental, de patrimonio, de edificación, de accesibilidad, y de
infraestructuras y toda la legislación que le es de aplicación.

- Se localiza estratégicamente una Actividad Productiva_Sector Terciario, realizando una 
previsión ordenada de Suelo y proponiendo la implantación de un foco dotacional
(Residencia de Mayores), cuyo desarrollo incidirá en el desarrollo económico y social de 
la ciudad, de la provincia y de la Comunidad.

Con respecto al cumplimiento del artículo 81 del RUCyL, en el que se expone lo siguiente:
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Artículo 81
Objetivos y propuestas de ordenación

A partir del análisis y diagnóstico de las circunstancias urbanísticas del término municipal, el 
Plan General de Ordenación Urbana ha de formular sus propios objetivos y propuestas de 
ordenación, los cuales deben:

a) Respetar lo dispuesto en la normativa urbanística y sectorial, con especial atención a 
los objetivos generales de la actividad urbanística pública señalados en el artículo 5. 

b) Ser compatibles con el planeamiento sectorial que afecte al término municipal, con el 
planeamiento urbanístico de los Municipios limítrofes y con las demás políticas 
municipales.

c) Resolver las necesidades de suelo residencial, dotacional, industrial y de servicios del 
término municipal correspondiente y de su área de influencia. A tal efecto el Plan 
General debe tener en cuenta:

1.º Las previsiones de los instrumentos de ordenación del territorio y de los 
instrumentos de planeamiento de ámbito supramunicipal. 
2.º La condición del municipio como centro urbano de referencia conforme a las 
Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León aprobadas por 
Ley 3/2008, de 17 de junio. 
3.º La situación del municipio en ámbitos susceptibles de desarrollo económico 
que precisen la previsión ordenada de suelo industrial o de servicios. 
4.º La situación del municipio en ámbitos que por su atractivo turístico precisen la 
previsión ordenada de suelo para segunda residencia y usos vinculados al ocio. 
5.º Las demandas que planteen los agentes sociales y económicos y la población en 
general.

d) Orientar el crecimiento de los núcleos de población a completar, conectar y 
estructurar las tramas urbanas existentes y solucionar los problemas urbanísticos de 
las áreas degradadas, favoreciendo la reconversión y reutilización de los inmuebles 
abandonados, con preferencia a los procesos de extensión discontinua o exterior a 
los núcleos de población. A tal efecto: 

1.º Al menos el 50 por ciento de la suma de las viviendas ya existentes en el 
término municipal y las nuevas viviendas previstas por el Plan General se situarán en
suelo urbano. 
2.º Se planificarán actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbana, con especial atención a los espacios urbanos vulnerables. 
3.º Salvo cuando un instrumento de ordenación del territorio señale otros 
criterios, no se crearán nuevos núcleos de población, ni se ampliarán los existentes 
de manera que se comprometa o perjudique la capacidad y funcionalidad de las 
redes de servicios de interés general. 

e) Tener en cuenta los riesgos naturales y tecnológicos detectados en el término 
municipal, de conformidad con los criterios de la administración competente para la 
protección de cada riesgo, y respetando las reglas establecidas en el artículo 18. 

f) Reservar terrenos para el emplazamiento de actividades industriales, logísticas y 
productivas en general, teniendo en cuenta la variedad de sus requerimientos 
funcionales y la necesidad de flexibilidad para adaptarse a la evolución de las 
condiciones socioeconómicas. 

g) Promover la movilidad sostenible y el urbanismo de proximidad, a fin de reducir las 
necesidades de desplazamiento de la población y facilitar el uso y la eficiencia del 
transporte público, y su coordinación con el planeamiento urbanístico. 

h) Proteger el patrimonio cultural, el medio ambiente y el paisaje, incluyendo las 
determinaciones precisas para la conservación y en su caso recuperación de las 
condiciones ambientales adecuadas. 

i) Mejorar la accesibilidad en construcciones y espacios públicos, mediante la supresión 
de barreras arquitectónicas y la instalación de ascensores, aparcamientos adaptados 
y otros servicios comunes. 
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j) Facilitar las actuaciones de mejora de la eficiencia energética, y fomentar el uso de 
las energías renovables y la sustitución progresiva del empleo de combustibles 
fósiles.

La 10ª Modificación del PGOU de Ávila cumple con las siguientes normas establecidas en el 
artículo 81 RUCYL, según se señala a continuación:

El modelo propuesto es opuesto a la dispersión de los asentamientos y no genera nuevos 
núcleos de población ni modifica los existentes de manera que se comprometa o 
perjudique la capacidad y funcionalidad de las redes de servicios de interés general.

2.4.3. Justificación del cumplimiento del artículo 86 del RUCyL, Ordenación General en Suelo 
Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable
En el apartado 1.a) del artículo 86, del RUCyL, Ordenación General en Suelo Urbano No 
Consolidado y Suelo Urbanizable, se establece:

b) La delimitación debe efectuarse siguiendo parámetros de de racionalidad y calidad 
urbanística, utilizando como límites: Sistemas Generales, terrenos de dominio Público 
u otros elementos geográficos determinantes. Además se procurará incluir fincas 
completas, para facilitar los trámites de gestión urbanística.

Mientras que en el apartado 2 del mismo artículo se plantean los parámetros que hay que 
añadir a la delimitación del Sector:
a) Uso Predominante
b) Plazo para establecer la Ordenación Detallada
c) Edificabilidad máxima en usos privados
d) Índice de variedad de Uso

Al no ser un sector con uso predominante residencial, no será necesario establecer las 
condiciones de:
a) Índice de integración social
b) Densidades máxima o mínima de población (ó nº de viviendas).

En el ámbito de la 10ª Modificación del PGOU se ha propuesto un crecimiento coherente con 
el modelo de desarrollo urbano con el que ha venido creciendo el municipio de Ávila. En 
definitiva, se trata de orientar el crecimiento del municipio a completar, conectar y estructurar 
las tramas urbanas existentes, manteniendo los valores naturales y culturales del municipio, 
con preferencia a los procesos de extensión discontinua o exterior a los núcleos de 
población, buscando solucionar los problemas urbanísticos existentes:

En el Capítulo 1.- Objetivos y criterios. Descripción de la propuesta y justificación de las 
nuevas clasificaciones del Titulo I. Conveniencia y oportunidad de la Memoria Vinculante de 
la 10ª Modificación, se incluye la justificación del desarrollo del Sector, así como, una 
descripción pormenorizada de sus carracterísticas:

Su justificación responde a varios objetivos, resolución del enlace de la ciudad con el 
Santuario de la Virgen de Sonsoles y la implantación de una superficie dotacional que 
complete la red de centros de esta naturaleza, aprovechando la edificación existente.

La ejecución y desarrollo del vigente Plan General ha supuesto desde 1998 la tramitación y
aprobación de prácticamente la totalidad de los Planes Parciales, solamente en tres del total 
de los 42 sectores de suelo urbanizable definidos desde 1998 hasta la actualidad no se ha 
iniciado la tramitación, uno de ellos de uso predominante residencial y otros dos de uso 
industrial, Planes Especiales, Estudios de Detalle o Programas de Actuación Urbanística; por 
lo que es de destacar el alto grado de desarrollo y cumplimiento alcanzado, encontrándose 
prácticamente ejecutadas las previsiones del Plan.

Este Sector se ha delimitado atendiendo a las normas que establece en los artículos 27 y 86 
del RUCyL, su formalización responde a la inclusión de fincas completas con el fin de facilitar 
la posterior gestión urbanística, según la documentación incluida en el TOMO II. 
ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD de la 10ª Modificación. 

Los terrenos donde se asientan este espacio de nueva clasificación, se ubica en la carretera 
de entrada desde el sur de Ávila, presentando unas características idóneas para su 
transformación, al tratarse de una parcela improductiva, ocupada en gran parte por una 
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edificación en desuso, la cual sería recuperada, que cuenta con una topografía suave y con 
facilidad de conexión a los servicios urbanísticos existentes.

La clasificación de este nuevo suelo se localiza en el eje sur, que es el que ha recogido 
históricamente la extensión de la ciudad, y en el que se ha demostrado a lo largo de los años 
como el más apto y más demandado para el asentamiento de la población. 

La localización concreta se ha elegido teniendo en cuenta el necesario enlace entre el 
extremo del suelo urbano consolidado en dirección este, apoyado sobre la carretera hacia 
San Lorenzo del Escorial, y el complejo Naturávila, cuyo intenso uso viene demandando su 
incorporación física a la ciudad. Los tres sectores que conforman el nuevo suelo urbanizable 
se han delimitado atendiendo a las prevenciones que establece el artículo 86 del RUCyL, y 
su diseño, irregular, responde a la inclusión de fincas completas que faciliten la ulterior 
gestión urbanística. 

El terreno que conforma este espacio de nueva clasificación, entre una carretera de 
importancia y los pequeños afluentes del río Adaja situados al sur, presenta unas 
características idóneas para su transformación, al estar integrado por parcelas hoy en su 
mayor parte improductivas, que integran el comienzo del valle sin apenas accidentes 
orográficos y con facilidad de conexión a los servicios urbanísticos existentes.

2.5. CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO POR EL RUCYL EN SU ARTÍCULO 168, REVISIÓN
Según el artículo 168 del RUCyL:

1. Se entiende por revisión de los instrumentos de planeamiento general la reconsideración total 
de la ordenación general establecida en los mismos. En particular, debe seguirse este 
procedimiento cuando se pretenda aumentar la superficie de suelo urbano y urbanizable o la 
previsión del número de viviendas de su ámbito en más de un 50 por ciento respecto de la 
ordenación anterior, sea aisladamente o en unión de las modificaciones aprobadas en los 
cuatro años anteriores al correspondiente acuerdo de aprobación inicial…”

2.6. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE SUELO DESTINADO A RESIDENCIA PARA PERSONAS 
MAYORES, ACTIVIDAD PRODUCTIVA_SECTOR TERCIARIO
2.6.1. Necesidad de Alojamientos para las Personas de la 3ª Edad

LA ESPERANZA DE VIDA 
Los avances de la medicina, los hábitos de vida más sanos, como son la alimentación, el ejercicio 
físico y la higiene, así como el diagnóstico precoz de las enfermedades han hecho que la esperanza 
de vida al nacer en España haya pasado -según estudios del Instituto de Migraciones y Servicios 
Sociales- de 34 años para los hombres y 36 para las mujeres, en 1900, a 74 años para los hombres y 
80,8 años para las mujeres en 1995. Es de destacar, sobre estas cifras, que la esperanza de vida en 
España para las personas de 65 años es de 16 y 20 años para el hombre y la mujer, 
respectivamente, lo que quiere decir que entre un 20 y un 25% de nuestra vida la vivimos con más de 
65 años. 

EL ÍNDICE DE NATALIDAD
España es el país donde se ha producido con mayor rapidez la caída del índice de fecundidad, hecho 
muy significativo por aumentar en cifras relativas el porcentaje de la población de 65 años. En el año 
1970, -según el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, había una media de 3 hijos por mujer; 
en 1995, el índice de fecundidad bajó a 1,23 hijos por mujer. Este índice es el más bajo del mundo. 
Es necesario tener 2,1 hijos para cubrir el nivel de reemplazo. Estas dos circunstancias, la 
disminución de la mortalidad con una esperanza de vida al nacer de 77 años de media (una de las 
más altas del mundo), y el índice de natalidad más bajo del mundo hacen que España sea uno de los 
países europeos donde el envejecimiento de la población se ha producido con mayor rapidez. Por 
otro lado, en todas las Comunidades Autónomas, el número de nacimientos ha ido descendiendo 
paulatinamente en los últimos años. 

LAS PERSONAS MAYORES EN CASTILLA Y LEÓN
En los últimos años del presente siglo, estamos asistiendo en los países más desarrollados a un 
envejecimiento progresivo de la población. Estas circunstancias están cambiando los roles de una 
sociedad que cada vez tiene menos niños y más personas mayores. 

Las transformaciones sociodemográficas que se están produciendo hacen que las ciencias dedicadas 
al estudio e investigación del envejecimiento, como son la Gerontología y la Geriatría, estén tomando 
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cada vez más importancia y sus expertos traten de prever y analizar las consecuencias sociales, 
económicas y sanitarias de este envejecimiento de la población. Castilla y León, y más 
concretamente Ávila, no son ajenas a este fenómeno, ya que destacan de forma significativa las dos 
causas fundamentales del envejecimiento de la población: el aumento de la esperanza de vida y la 
caída del índice de natalidad. 

NECESIDADES Y DEMANDAS 
Para saber cuáles son las necesidades y demandas de los mayores de 65 años, es preciso conocer 
cuál es el modo de vida y dependencia que presenta este grupo de población. 

Según estudios realizados por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, las personas mayores 
presentan una tendencia a vivir en su propio domicilio (lo hace un 82%) mientras que viven en el 
domicilio de hijos o familiares un 14,7%. En Castilla y León, el 23% de los ancianos vive con sus 
familias. El 59% lo hace en su casa y el 15,01% vive fuera de su familia o de su casa, en hostales, 
pensiones, viviendas de acogida o de cualquier otra forma análoga. 

El resto -sólo el 2,99% de las personas mayores de 65 años- vive en residencias.

Es de destacar el gran número de personas mayores de 65 años que viven solas, aunque el 
porcentaje ha disminuido en los últimos años. 

Quizá una de las circunstancias que han cambiado este modo de vida haya sido el fuerte paro 
existente en nuestro país, que hace que los hijos, ya sean solteros o casados, vuelvan a vivir con sus 
padres. 

Es necesario destacar que, también según el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, dentro de 
las modalidades de convivencia de las personas mayores, a partir de los 80 años, aumenta el 
porcentaje de los que viven solos a un 19,3%, a pesar de que a esa edad el deterioro y las 
necesidades de servicios aumentan, debido entre otras causas al propio envejecimiento, a la 
tendencia a la cronicidad de sus enfermedades y a las necesidades de ayuda para realizar las 
actividades de la vida diaria.

El grado de dependencia física y/o psíquica que presentan los mayores de 65 años para realizar las 
actividades de la vida diaria hoy alcanza, según los estudios citados, a una cifra aproximada del 26% 
de este grupo de población, lo que equivale en números absolutos a cerca de un millón y medio de 
personas en todo el país. Así, el 65% necesita ayuda para utilizar el transporte, el 57% para ir de 
compras, el 52% para realizar tareas domésticas, el 50% para andar y bañarse y el 29% para 
manejar dinero. 

De las conversaciones mantenidas con ancianos en el curso de la elaboración de este informe, 
puede afirmarse que las necesidades y demandas más reclamadas por los mayores de 65 años 
pueden resumirse de la siguiente manera: 

- Salud
- Autonomía
- Mejores pensiones
- Más recursos y servicios socio-sanitarios
- Mejor calidad de vida

Especial referencia hacen al papel fundamental que juega la familia, sobre todo en la parte que 
corresponde a solucionar los problemas relacionados con la marginación y la soledad. Este aspecto 
fue destacado por los ancianos residentes que apenas recibían visita alguna de sus familiares. 

Tanto el envejecimiento de la población como las necesidades de las personas mayores obligan a la 
sociedad, a la Administración y a las empresas privadas a ofrecerles una serie de servicios sociales y 
sanitarios y conseguir recursos adecuados para mejorar y aumentar la calidad de vida de este grupo 
de población.

LOS DERECHOS DE LA TERCERA EDAD 
Además de los derechos fundamentales y libertades públicas recogidas en el Capítulo II del Título I 
de la Constitución Española y reconocidos a todos los ciudadanos, el Capítulo III del Título I, que 
establece los principios rectores de la política social y económica, presta una atención especial a la 
tercera edad, concretamente en su artículo 50. 

La Ley de Acción Social y Servicios Sociales, en el ámbito autonómico, vino a desarrollar los 
derechos sociales y de participación recogidos en la Constitución a fin de mejorar la calidad de vida y 
el bienestar social de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma. 
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Los Servicios Específicos a que se refiere la Ley están dirigidos a sectores y grupos concretos de 
población, en función de sus problemas y necesidades. 

Entre ellos se encuentra la tercera edad, cuyo apoyo se intenta realizar mediante servicios tendentes 
a mantener al individuo en su entorno social, a promover su desarrollo sociocultural y, en su caso, a 
procurarle un ambiente residencial adecuado. 

Con esta finalidad se aprobó el I Plan Regional de la tercera edad por Decreto 283/1990 de 27 de 
diciembre y, como continuación del mismo, fue aprobado por Decreto 65/1995 de 6 de abril el II Plan 
Regional Sectorial de personas mayores, entre cuyos objetivos se encuentran: 

- Favorecer la permanencia de las personas mayores en su medio ambiente habitual. 
- Garantizar a las personas mayores un alojamiento digno y adaptado a sus necesidades. 
- Garantizar la defensa de sus derechos fundamentales.
- Promover en las instituciones de Castilla y León medidas que favorezcan la integración de las 
personas mayores. 

Por lo que se refiere al derecho de participación, el Estatuto de Autonomía establece que 
corresponde a los poderes públicos facilitar la participación de los ciudadanos de Castilla y León en la 
vida política, económica, cultural y social. Igualmente, la citada Ley de Acción Social y Servicios 
Sociales recoge la participación de los ciudadanos en materia de acción social. 

Con el fin de hacer efectivo el derecho de participación de las personas mayores, la Consejería de 
Sanidad y Bienestar Social creó mediante Orden de 4 de mayo de 1994 el Consejo Regional para las 
personas mayores de Castilla y León como órgano de participación y consulta para facilitar un cauce 
de comunicación entre la Administración Pública y el sector de la tercera edad y posibilitar su 
intervención en todos aquellos temas que les afecten en materia de acción social. 

Entre sus objetivos destaca el de velar por el cumplimiento de los derechos de las personas mayores 
en toda la Comunidad Autónoma y procurar su incorporación activa en la vida social, política y 
cultural.

2.6.2. Situación actual en Ávila
Según el Censo, Ávila contaba con 159.260 habitantes, de los que 57.657 (36,20%) vivían en la 
capital y el resto, 101.603(63,80%) en los demás municipios del territorio provincial. 

Presenta un fuerte índice de envejecimiento, ya que la población mayor de 65 años asciende a 
40.843 personas, lo que sobre el total de población supone el 25,65%. La tasa de envejecimiento 
sólo es superada por Soria y Zamora, dentro de la Comunidad de Castilla y Léon.

Funcionan en la provincia de Ávila 52 centros residenciales con 3511 plazas, de las cuales 3369 son 
para válidos y 142 para asistidos.

De los centros que existen en la proviencia, 8 de ellos se ubican en la capital con una capacidad de 
964 plazas (27,46%) y los 44 restantes en la provincia con 2.547 plazas (72,54%). 

Entre los núcleos que presentan una mayor concentración de plazas:

Arévalo 194
Arenas de San Pedro 161
Sotillo de la Adrada 137
Mombeltrán 122
Candeleda 116

La Gerencia Territorial de Servicios Sociales es titular de las 80 plazas de la Residencia de asistidos
de la capital. La Diputación Provincial de Ávila gestiona 114 plazas de asistidos en la capital, en 
concreto en el Centro Residencial Infantas Elena y Cristina (pabellones de atención a personas 
mayores).

Gestionadas por la Administración Local, con diversos convenios con la Junta de Castilla y León, son 
las residencias de Mombeltrán, Hoyos del Espino, El Tiemblo, El Barraco, Navahondilla, Fontiveros, 
Lanzahita y Navarredonda de Gredos, supone un total de 435 plazas de las cuales 17 son destinadas 
a válidos y 418 para asistidos.

El resto de las residencias están gestionadas por diversas asociaciones, instituciones, fundaciones y 
sociedades. En total estas residencias de gestión privada supoen un total de 2882 plazas, de la 
cuales 2757 son para asistidos.
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Dentro de las residencias de gestión privada cabe señalar que instituciones, asociaciones y 
fundaciones gestionan un total de 709 plazas, de las cuales 601 están ocupadas por asistidos y el 
resto por válidos.

La cobertura residencial sobre la población mayor de 65 años es del 6,38%, porcentaje totalmente
insuficiente, sobre todo pensando en la evolución de la población en el fúturo inmediato.

2.6.3. Oferta de Plazas de Residencias para Mayores en Ávila
La oferta de plazas en residencias de mayores en la provincia de Ávila es la siguiente:
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Siendo la oferta de plazas en residencias de mayores en Ávila Capital:

2.6.4. Titularidad de las Residencias para Mayores en Ávila
Titularidad Pública_Total Provincia 

Titularidad Pública_Ávila Capital

Titularidad Privada_Total Provincia 
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Titularidad Privada_Ávila Capital

2.6.5. Procedencia de los usuarios de las Residencias de Mayores en Ávila Capital
PROCEDENCIA PORCENTAJE (%)

Ávila Capital 14,89
Ávila Provincia 69,15
Resto de Castilla_León 11,72
Resto España 4,24

Funcionan en la provincia de Ávila 52 centros residenciales con 3511 plazas, de las cuales 
3369 son para válidos y 142 para asistidos.
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CAPITULO 3 MEMORIA DE IMPACTO DE GÉNERO 
3.1. INTRODUCCIÓN

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres

Artículo 31. Políticas urbanas, de ordenación territorial y vivienda. 

1. Las políticas y planes de las Administraciones públicas en materia de acceso a la vivienda 
incluirán medidas destinadas a hacer efectivo el principio de igualdad entre mujeres y hombres. Del 
mismo modo, las políticas urbanas y de ordenación del territorio tomarán en consideración las 
necesidades de los distintos grupos sociales y de los diversos tipos de estructuras familiares, y 
favorecerán el acceso en condiciones de igualdad a los distintos servicios e infraestructuras urbanas.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, fomentará el acceso a la vivienda de las 
mujeres en situación de necesidad o en riesgo de exclusión, y de las que hayan sido víctimas de la 
violencia de género, en especial cuando, en ambos casos, tengan hijos menores exclusivamente a su 
cargo. 

3. Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas 
urbanas, en la definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género, 
utilizando para ello, especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la 
participación ciudadana y la transparencia.

LEY 1/2003, de 3 marzo 2003. Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en 
Castilla y León 

Artículo 2. Objetivos generales 

Las actuaciones que se desarrollen en cumplimiento de la presente Ley para promover la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres tendrán los siguientes objetivos:

1. La participación de la mujer en la planificación, desarrollo y ejecución de políticas generales de 
las distintas Consejerías de la Junta de Castilla y León, especialmente a través de los órganos y 
entidades establecidos en el Título III de la presente 

2. Ley. 2. La implicación de la sociedad en su conjunto en la adopción de medidas de acción 
positiva que impulsen la incorporación de la mujer en el ámbito político, social, económico, laboral 
y cultural de nuestra Comunidad. 

3. Promover la integración laboral de la mujer. 

4. Prevenir las situaciones de violencia contra la mujer. 

5. Prestar atención integral a las mujeres con problemas de violencia de género y a otros mujeres 
con necesidades especiales por razón de género. 

6. Difundir en la Comunidad de Castilla y León el concepto de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres como progreso social y bien común.

7. La implicación de las Administraciones Públicas en facilitar a las mujeres su participación activa 
en la nueva sociedad del conocimiento y de la información. 

8. Las Administraciones Públicas promoverán la participación de las mujeres en los asuntos 
públicos introduciendo medidas que garanticen la misma, con el fin de integrar la perspectiva de 
género y el objetivo de igualdad entre hombres y mujeres.

9. Las Administraciones Públicas garantizarán una educación para la igualdad. 

Artículo 3. Principios que informan la actuación administrativa 

La Administración de la Comunidad de Castilla y León y el resto de Administraciones Públicas de su 
ámbito territorial de actuación se regirán en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres por los siguientes principios: 
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1. La Transversalidad que comporta aplicar la perspectiva de género en las fases de planificación, 
ejecución y evaluación de las políticas llevadas a cabo por las distintas Administraciones 
Públicas. 

2. La Planificación como marco de ordenación estable en materia de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en Castilla y León, que garantice la coherencia, continuidad y 
optimización de los recursos en todas las acciones que se lleven a cabo en esta materia. 

3. La Coordinación como la ordenada gestión de competencias en materia de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres con objeto de aumentar la eficacia.

Para dar respuesta a estas exigencias en lo referente al Impacto de Género, se procederáa :

a) La realización de una evaluación previa del impacto en función del género

b) La incorporación, en función de dicha evaluación, de medidas para eliminar desigualdades y 
promover la igualdad de mujeres y hombres 

3.2. INFORME
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO DE NORMA O PROPUESTA DE ACTO 
ADMINISTRATIVO 

1. Denominación del proyecto de norma o propuesta de acto administrativo: 
10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA

2. Promotor de la Modificación del PGOU:
AZUREA INICIAL, s.l.

3. Otras normas, planes, etc. relacionados con el proyecto o propuesta: 
Plan General de Ordenación Urbana de Ávila. Orden de la Consejería de Fomento el 
740/2005, de 1 de junio (BOCyL 8.06.2005)

4. Exposición los objetivos generales del proyecto de norma o propuesta de acto administrativo: 
- Mantener un crecimiento compacto siguiendo criterios de desarrollo controlado, sostenible y 

equilibrado, de forma que se mantenga la calidad de vida e identificación de los habitantes 
con lo local y el entorno natural y rural. 

- Consolidar y configurar un borde urbano ordenado y unitario al sur de la ciudad mediante el 
nuevo sector al sur de la ciudad, planteando como límite del crecimiento de los desarrollos 
propuestos, un encuentro ordenado y homogéneo con el campo abierto, integrando e 
incorporanto a la vez la edificación existente, actualmente sin uso y con una importante 
presencia visual. 

- Se proyecta un nuevo centro de actividad y servicios al Sur de la ciudad, junto a la carretera 
N-403, que proporcione y aporte mayor calidad urbana a este eje de entrada a la ciudad, que 
albergue Usos Terciarios y Dotacionales, con el fin de complementar la oferta existente en el 
municipio, dotándola de nuevos recursos, y que permita potenciar y cualificar los nuevos 
desarrollos.

- Se delimitan los terrenos correspondientes a los Sistemas Generales.
- Generar una movilidad urbana articulada y accesible propiniendo la ejecución del viario 

estructurante que da continuidad a la vía de servicio paralela a la carretera N-403. 
- Se propone la recuperación del espacio no edificado potenciando sus características 

paisajísticas e integrando la edificación existente dentro de este entorno de calidad. 
- Garantizar la reserva de los terrenos para las infraestructuras previstas y la ejecución de las 

redes de servicios como principal soporte del desarrollo urbano y territorial de la ciudad. 
- Se incorpora un nuevo área de servicios al sur de la ciudad, proyectando un centro de 

servicios junto a la carretera N-403, que proporcione y aporte mayor calidad urbana a este 
eje de entrada a la ciudad. Un nuevo centro de actividad al sur de la ciudad que tiene como 
principales aspectos de ordenación los siguientes criterios: 

Un nuevo punto de centralidad dotacional de Ávila que complemente la oferta de 
servicios sociales de la ciudad, de la provincia e incluso de ámbitos territoriales más amplios.

Creación de un nuevo centro de actividad social al sur de la ciudad, formado por una 
dotación asistencial que se materializará con la recuperación de la edificación existente para 
destinarla a residencia de mayores.
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- Resolver el sector de suelo urbanizable 24 destinado ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS_SECTOR TERCIARIO, con la correspondientes asignación de los Sistemas 
Generales.

5. Exposición de los objetivos para promover la igualdad de mujeres y hombres: 
- Eliminación del riesgo de inseguridad derivado de los siguientes factores: 

Tejido urbano degradado con aspecto de abandono y elementos de urbanización. 
Mejora de la accesibilidad de la zona con el establecimientos de mecanismos que 

salven las diferencias de cotas, circulación de vehículos en ambos sentidos y desarrollo de 
aceras en todo el perímetro, facilitando las comunicaciones y el transporte, así como su 
visibilidad. 

Creación y diseño de unos espacios y una ordenación urbana que resulten 
adecuados para hacer más confortable el trabajo productivo, las labores de cuidado y, sobre 
todo, la vida cotidiana, sin olvidar la creación de unos espacios más seguros y unos entornos 
más agradables para la vida en sociedad. Lo que se aborda atendiendo a todas las etapas de 
la vida, desde la infancia a la vejez. Construyendo una ordenación urbanística que permita 
elaborar proyectos de convivencia y modos de vida equilibrados, más justos y solidarios. 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO 

6. ¿Se prevé que la presencia de mujeres y hombres en los beneficios o resultados derivados de la 
futura norma contribuya a la disminución de las desigualdades en el sector? 

Sí: La propuesta de ordenación planteada promueve la implantación de usos urbanísticos más 
acordes con las necesidades del mercado que permitirán activar la zona y la implantación de un
proyecto que generará puestos de trabajo. Se crearán espacios de ocio y esparcimiento al 
servicio de los ciudadanos, con dotaciones que permitirán el desarrollo de la vida cotidiana. Se 
generarán espacios más seguros para el tránsito en el barrio, contribuyendo a la igualdad en la 
utilización del espacio. 

7. ¿Se prevé que la futura norma produzca la eliminación o, al menos, la disminución de las 
desigualdades en cuanto al acceso a los recursos? 

Sí: Facilitando la visibilidad de las mujeres en un entorno laboral más accesible. 

8. ¿Se garantiza el cumplimiento de las normas y otros instrumentos jurídicos dirigidos a evitar la 
discriminación y promover la igualdad y se prevé una mejora de las mismas? 

Sí: en materia de accesibilidad, de condiciones de movilidad. 

MEDIDAS PARA ELIMINAR LAS DESIGUALDADES Y PROMOVER LA IGUALDAD DE MUJERES Y 
HOMBRES 

9. ¿Se ha incluido en el texto del proyecto de norma alguna medida para promover la incorporación 
de la perspectiva de género? 

Sí: Incorporando la igualdad de mujeres y hombres como principio. Haciendo o promoviendo el 
uso no sexista del lenguaje. 

10. ¿Se ha incluido en el texto del proyecto de norma alguna medida para promover la participación 
equilibrada de mujeres y hombres? 

Sí: en el proceso de exposición pública.
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Título II. RESUMEN EJECUTIVO
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De acuerdo con el artículo 25.3 RDLegislativo 7/2015, los procedimientos de alteración de instrumentos de 
ordenación urbanística requieren, para su exposición al público, de la inclusión de un resumen ejecutivo 
expresivo de la delimitación de los ámbitos en los que la ordenación se altera, con un plano de situación y 
alcance de dicha alteración y, en su caso, los ámbitos en los que se suspende la ordenación y la duración de 
la misma. 

Los criterios fundamentales y acciones en que se basa la presente Modificación del PGOU son los siguientes:

a) Se clasifica un ámbito de suelo rústico común como suelo urbanizable, con uso vinculado a otras 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS_SECTOR TERCIARIO. En concreto el objetivo final de la presente 
modificación es el de rehabilitar y adecuar la edificación existente para destinarla al uso de 
Residencia de Mayores.

b) Se prevén los sistemas generales en función de esta modificación.

En concreto, se proyectan las siguientes modificaciones:

Se clasifica como suelo urbanizable para propiciar la instalación de ACTIVIDADES PRODUCTIVAS un nuevo 
sector (SUR PP 24) denominado “ARCHIVO” con una superficie neta de 34.163,00 m2 y 5.466,00 m2 de 
Sistemas Generales.

Los contenidos del presente documento se fundamentan en el artículo 102 y siguientes de la Ley 2/2006 de 
30 de junio, artículo 31 del Decreto 105/2008 de 3 de junio y en lo que concierne, en el Decreto 123/2012 de 
3 de julio. 

En Ávila, a 30 de noviembre de 2020
El arquitecto,

Fdo.: Gustavo A. Vázquez Sánchez
Col. núm. 0441 COACyLE
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CAPITULO 1. ÁMBITOS DONDE LA NUEVA ORDENACIÓN ALTERA LA VIGENTE

El plano de situación adjunto ilustra el ámbito de la nueva clasificación de suelo urbanizable, cuyo alcance se 
limita a modificar la clasificación vigente del suelo con la categoría de suelo rústico común, a suelo 
urbanizable, cuyas determinaciones de ordenación general han sido relacionadas en el apartado precedente.
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CAPITULO 2. ÁMBITOS DONDE SE SUSPENDE EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS

Coincide el ámbito de suspensión de licencias con el clasificado como suelo urbanizable. La suspensión 
durará hasta la entrada en vigor de la Modificación del PGOU, con un plazo máximo de 2 años.
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I.I-04 NORMATIVA URBANÍSTICA. DN-NU
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Atendiendo a cuanto consta expresado y justificado en la memoria vinculante, se relacionan a continuación 
las determinaciones que se modifican en el PGOUA/2005, en cuanto a normativa se refiere.

Se crea la Ordenanza Servicios Privados_1 (SER_1), tomando como base la ordenanza Servicios Privados 
(SER) del PGOU, adpatándola al objetivo de la presente Modificación,

Ordenanza de Servicios Privados_1 (SER_1)
1. ÁMBITO 

Corresponde a las parcelas designadas en los planos de ordenación como SER_1.

2. USO Y TIPOLOGÍA CARACTERÍSTICOS 
El Uso Pormenorizado es el de Servicios Privados en todas sus categorías, aunque no en todos los usos 
compatibles, representado por Servicios terciarios dirigidos al uso público, con gran ocupación superficial, vinculados 
al uso asistencial y alojamiento para las pesonas mayores.
Incluye, entre otros, las áreas de oficinas, las estaciones de servicio o gasolineras, los talleres de reparación de 
vehículos y naves de exposición y venta con escaparate a carreteras, todas las categorías de hostelería y los 
restaurantes de carretera en edificio exclusivo o compartido con hostelería; sin perjuicio de abarcar el resto de 
categorías propias de este uso Pormenorizado.
Esta Ordenanza incluye también el Uso pormenorizado Comercial, con la categoría de Hipermercado o de Grandes 
Establecimientos Comerciales . 
En general la tipología es de edificación singular aislada de otras, o edificaciones adosadas con frente a carreteras o 
calles de viario principal. 
Para el uso Comercial se estará a los dispuesto en la Normativa Sectorial específica vigente de rango estatal y 
regional.

3. TAMAÑO DE LA PARCELA 
No podrán producirse fragmentaciones del parcelario existente que conduzcan a la formación de parcelas menores 
de 1.000 m2 o de 10.000 m2 para uso de Hipermercado

4. POSICIÓN DE LA EDIFICACIÓN EN LA PARCELA 
La ocupación máxima de la parcela por la edificación sobre rasante será del 70% de la parcela, o la ocupación actual 
si ésta fuese mayor. 
Para las grandes superficies comerciales la ocupación máxima será del 50%. La posición de la edificación en la 
parcela será libre, con las únicas limitaciones derivadas de las siguientes condiciones: 

a) Sólo podrá adosarse a linderos de otras parcelas si se reproduce una situación existente por reposición de la 
misma edificación, o por adosarse en un tramo con medianería existente. En caso contrario serán de 
aplicación las condiciones siguientes: 
- Con huecos enfrentados: 70% Altura del más alto. 
- Con huecos frente a paramento ciego: 60% Altura del más alto. 
- Con paramentos ciegos enfrentados: 50% Altura del más alto. 

b) Que no queden medianeras al descubierto o que exista garantía de su cubrimiento por la futura edificación 
adosada de la parcela colindante La ocupación máxima bajo rasante será del 100% de la parcela. 

5. ALTURA DE LA EDIFICACIÓN 
En nuevas actuaciones el número máximo de plantas se establece, con carácter general, en 4 plantas con una altura
máxima de la edificación de 15,00 metros, o si fuera diferente, la señalada en los Planos de Ordenación. 
En actuaciones de rehabilitación, renovación, sustitución o ampliación, el número máximo de plantas y la altura 
máxima podrán igualar en cada cuerpo de edificación las anteriormente existentes en ese cuerpo de edificación que 
se sustituye. Podrán construirse torreones o elementos arquitectónicos decorativos en fachada exterior en las 
condiciones generales de esta normativa. 

9. EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
En Suelo Urbano Consolidado, será la que corresponda a la aplicación del coeficiente de edificabilidad de 0,6 m2/m2.,
o la señalado en los Planos de Ordenación si fuera diferente. 

6. NORMATIVA ESPECÍFICA 
En caso de existir Normativa legal sectorial reguladora de un servicio, como por ejemplo en el caso de estaciones de 
servicio-gasolineras, ésta sustituirá a las que fueran contradictorias en esta Ordenanza, aplicándose en todo caso las 
más restrictivas. 
Para los casos excepcionales será siempre potestad del Ayuntamiento la aplicación de las siguientes normas. 

Para las Superficies Comerciales e Hipermercados, se establecen algunas condiciones singulares: Las 
instalaciones mecánicas de la edificación como la ventilación, podrán sobresalir hasta un máximo de cuatro 
metros sobre la altura de alero, siempre que quede oculta por elementos decorativos con tratamiento similar 
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al de fachada. 
Se admitirán antepechos decorativos, con una altura máxima de tres metros sobre la del alero. Se admitirán 
elementos verticales de identificación comercial de los propios centros en cuya parcela o edificio se 
ubicasen, y con una altura máxima de 15 metros medidos desde el terreno, o de 6,00 metros medidos desde 
el alero de la edificación principal si se instalasen sobre un edificio. La altura máxima de cumbrera será de 
5,00 metros, admitiéndose 2,00 metros más en su parte translúcida, si existiese. 

El uso comercial requerirá la provisión de seis plazas de aparcamiento por cada 100 m2 de superficie de venta, o de 
tres plazas por cada 100 m2 de superficie construida del uso comercial, tomándose el concepto que genere el mayor 
número de plazas de aparcamiento y con dimensión media de plazas (incluidos los accesos propios interiores a la 
edificación) de 30 m2 por plaza. 
El uso de ocio requerirá la provisión de una plaza de aparcamiento por cada dos plazas de aforo máximo, o por cada 
25 m2 de superficie de espectáculo o de uso de ocio cuando no existiese aforo determinado. 
El Proyecto de Edificación deberá justificar la cuantificación y dotación correspondiente de plazas de aparcamiento 
para visitantes y para empleados. 
El resto de usos admitidos por compatibilidad con el uso Pormenorizado requerirá la provisión de plazas de 
aparcamiento que determina el apartado correspondiente a Usos en la Normativa General del Plan General. 
El aparcamiento podrá ser descubierto, bajo rasante o en planta baja. El aparcamiento descubierto deberá diseñarse 
con espacios de tierra ajardinados y arbolados para romper la monotonía del pavimento continuo o del parque de 
automóviles. 
Deberá ajardinarse dentro del recinto de aparcamiento, como mínimo, un área total equivalente al 5% (cinco por 
ciento) de la superficie destinada a aparcamiento descubierto (calculada como el número de plazas deaparcamiento 
descubierto por 30 m2).
Para el cómputo de le edificabilidad rigen las siguientes determinaciones:

a) Locales comerciales y de ocio en cualquier planta, y todos los usos compatibles: 100%. 
b) Las calles peatonales interiores al centro comercial no computarán edificabilidad. Se entenderá por calle 

peatonal interior aquella con acceso público en horario comercial y de ancho superior a seis metros; y que 
sea exterior a cualquier local comercial y por tanto no forme parte de la superficie de venta; únicamente 
podrán albergar también como no computables, zonas de estancia de restauración, quioscos desmontables y 
usos similares, pero manteniendo las calles peatonales un ancho libre agregado de 6,00 metros. 
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TOMO I-II

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
NOVIEMBRE_2020
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I.II-01 ANEXO 1. ESTUDIO ECONÓMICO 
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La presente modificación puntual no afecta a la programación, valoración y financiación de los objetivos y 
propuestas del Plan General de Ordenación vigente, y especialmente a la ejecución y financiación de los 
sistemas generales, ya que los ahora adscritos no son de nueva creación, formando parte de la programación 
del PGOU en vigor. Ello con independencia de que el plan parcial propuesto deberá contener un informe de 
sostenibilidad económica sobre el impacto de la actuación en la Hacienda Local por la implantación y el 
mantenimiento de las infraestructuras, puesta en marcha y prestación de los servicios resultantes, así como 
de la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.

Las previsiones de espacios libres y equipamientos de sistema general en el PGOU vigente se proyectan 
para una población superior a 60.000 habitantes, por lo que el incremento asociado a esta modificación no 
exige nuevas dotaciones de sistema general. Los asignados al nuevo sector forman parte según se ha 
indicado de la programación del PGOU/2005, habiendo quedado como restos sin posibilidad de adscripción 
al suelo urbanizable clasificado como consecuencia de errores en el cálculo de la superficie de algunos de los 
sectores y obtención de equipamientos para su uso público no previstos en su día.

Las inversiones de urbanización están ya cuantificadas en el estudio económico vigente, no existiendo coste 
alguno de adquisición.
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PREVISIONES DE DEMANDA RECOGIDAS EN EL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 
ÁVILA.

En el Plan General vigente se realizó una estimación de aumento de la demanda de vivienda con respecto al 
planeamiento anterior, que prevé el desarrollo aproximado de 10.550 viviendas en suelo urbanizable, que 
considerando una media de 2 personas por hogar se obtiene una población en los nuevos desarrollos de 
21.100 habitantes. 

Abastecimiento

Para el cálculo de los caudales de abastecimiento, se tomará como dato un coeficiente de punta de 2.

Los desarrollos Industriales, Dotacionales y SER asumidos y nuevos ocupan una superficie de 1.591.235,00
m2, que con los índices de edificabilidad que se muestran en la tabla, se obtiene una superficie edificada de 
513.852,71 m2.
Sectores 
Industriales Superficie (m²) Indice Edif. Sup. Edif 

(m²c)
Dotación 
(l/s.m2c)

Consumo 
(l/s) Caudal punta (l/s)

PP1 Ciudad del 
Transporte 320.407,00 0,28 89.713,96 0,0001 8,971396 17,942792

PP20A Polígono 
Industrial 
Vicolozano A

115.951,00 0,4 46.380,40 0,0001 4,63804 9,27608

PP20B Polígono 
Industrial 
Vicolozano B

123.334,00 0,4 49.333,60 0,0001 4,93336 9,86672

PP24-Archivo 34.163,00 0,50 15.373,35 0,0001 1,53733 3,07466
PP32 Huerto del 
Moro 476.720,00 0,4 104.878,40 0,0001 10,48784 20,97568

PP33 Los Carriles 520.660,00 0,4 208.264,00 0,0001 20,8264 41,6528

Total 1.591.235,00 513.852,71 51,385271 102,788732

Por lo tanto, la red principal actual tiene capacidad para absorber los nuevos desarrollos y las infraestructuras 
necesarias, que serán adscritas a cada sector, se imputarán a los costes de los desarrollos.

Saneamiento

El caudal de saneamiento se obtiene a partir del caudal de abastecimiento, considerando unas pérdidas del 
20% sobre el caudal punta de abastecimiento. Con estas consideraciones, el caudal punta de aguas negras 
generado en los nuevos desarrollos será el desarrollado en la tabla adjunta.
Sectores 
Residenciales Superficie (m²) Nº habitantes Dotación 

(m3/hab.día)
Consumo 
(l/s)

Caudal punta 
abast. (l/s)

Caudal punta 
saneamiento (l/s)

PP24-Archivo 34.163,00 1,54 3,07 2,46
PP24 Cuarto Los 
Remedios 269.177,00 2.154 0,25 6,23 12,47 9,97

PP25 Dehesa 
Carnicera 237.717,00 1.902 0,25 5,50 11,01 8,81

PP26 Rompidos 153.961,00 1.232 0,25 3,56 7,13 5,70
PP27 Rompidos 
Nuevos 157.680,00 1.262 0,25 3,65 7,30 5,84

PP28 Los Llanos 117.637,00 942 0,25 2,73 5,45 4,36

PP29 Molinillo II 282.232,00 2.258 0,25 6,53 13,07 10,45
PP30 Chopos 215.665,00 1.726 0,25 4,99 9,99 7,99

PP31 Cascajales 203.532,00 1.628 0,25 4,71 9,42 7,54
PP32 Huerto del 
Moro 476.720,00 1.144 0,25 3,31 6,62 5,30

PP6 Relojero 42.202,00 464 0,25 1,34 2,69 2,15
PP11 Casa 
Misericordia II 61.191,00 674 0,25 1,95 3,90 3,12

Total 2.251.878,00 46,04 92,12 73,69

La red de saneamiento de los nuevos desarrollos será una red de recogida separativa, de modo que las 
aguas pluviales puedan conducirse hacia los cauces existentes más cercanos para evitar introducir en la red 
caudales que hagan entrar en carga a los colectores principales.
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Por lo tanto, los caudales a aportar a la red principal son bajos y podrían ser absorbidos con los colectores 
existentes.

Electricidad

Se considera una demanda de 9,2 kW/ vivienda, en áreas residenciales, y de 125 W/m2, en zonas 
industriales, según recomienda el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

Sectores Industriales, 
Dotacionales y SER Superficie (m²) Indice 

Edif. Sup. Edif (m²c) Dotación 
(w/m2c)

Potencia 
bruta (kw)

Potencia aparente 
(KVA)

PP1 Ciudad del Transporte 320.407,00 0,28 89.713,96 125 11.214,25 22.428,49
PP20A Polígono Industrial 
Vicolozano A 115.951,00 0,4 46.380,40 125 5.797,55 11.595,10

PP20B Polígono Industrial 
Vicolozano B 123.334,00 0,4 49.333,60 125 6.166,70 12.333,40

PP24-Archivo 34.163,00 0,50 15.373,35 125 1.921,67 3.843,34
PP32 Huerto del Moro 476.720,00 0,4 104.878,40 125 13.109,80 26.219,60
PP33 Los Carriles 520.660,00 0,4 208.264,00 125 26.033,00 52.066,00

Total 1.591.235,00 513.852,71 64.242,97 128.485,94

En un futuro próximo estarán disponibles las nuevas subestaciones de Sonsoles (2x20 MVA) y Vicolozano 
(2x20 MVA) que aumentarían las capacidades de la ciudad (incluyendo los suelos todavía sin ocupar).
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I.II-02 ANEXO 2. AFECCIONES ARQUEOLÓGICAS
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En el ámbito físico objeto de la propuesta de 10ª Modificación Puntual del PGOU, no se localizan yacimientos 
arqueológicos que formen parte de las fichas de inventario.

Plano de clasificación del suelo

No obstante, la zona objeto de la presente Modificación se encuentra dentro de lo que fue el Aeródromo de 
Ávila durante la Guerra Civil.

Yacimientos Arqueológicos
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A continuación se recoge el documento del Ayuntamiento de Ávila elaborado por Juan José Gómez Valero y 
María Valero Rufes, relativo al Aeródromo “Cruz de los Llanos”

Aeródromo Cruz de los Llanos
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En concreto, en los terrenos objeto de la presente modificación se ubicaba el hangar denominado B

Cruz de los Llanos y Hangar “B”

En fase de urbanización se prevé realizar el correspondiente seguimiento arqueológico.

En todo caso, el objeto final de la presente Modificación es la rehabilitación del edificio existente
minimizándose las actuaciones de nueva construcción.
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I.II-03 ANEXO 3. VÍAS PECUARIAS
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La presente modificación puntual no afecta ni modifica ninguna vía pecuaria, limitándose a mantener la 
situación actual en cuanto al discurrir de dichas vías. Como comprobación se adjunta plano de las vías 
pecuarias del término municipal de Ávila, según Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias, 
comprobándose que ninguna de ellas discurre en el ámbito de la 10ª Modificación del PGOU de Ávila.

Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias 1
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Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias 2
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I.II-03 ANEXO 4. ESTUDIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL
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Se adjunta en documento aparte el Estudio de Evaluación Ambiental Simplificada.
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TOMO II

10ª MODIFICACIÓN DEL P.G.O.U. DE ÁVILA
NOVIEMBRE_2020
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II-01 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
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1. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD. SECTOR SUR PP-24 “ARCHIVO”

1.1. TITULAR AZUREA INICIAL, S.L.
Domicilio Calle San Bernardo, 17_6º dcha.

28015_Madrid
NIF B88524707

1.1.1. Finca catastral: 05900A050000480001JX
Polígono 50
Parcela 48
Paraje Los Llanos
Superficie de Parcela 9.383,00 m²

1.1.2. Finca catastral: 05900A050000490000HU
Polígono 50
Parcela 49
Paraje Los Llanos
Superficie de Parcela 24.780,00 m²
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2. DOCUMENTACIÓN CATASTRAL. SECTOR SUR PP-24 “ARCHIVO”

2.1. Finca catastral: 05900A050000480001JX
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1.1. SECTOR SUR PP-24 ARCHIVO

CONDICIONES QUE SE RECOGEN EN LA FICHA DEL SECTOR

Se recoge una superficie neta del Sector, de 34.163,00 m2, que se corresponde con la superficie 
catastral de las dos fincas que integran el sector. Al no tener ninguna afección esta superficie se mantine 
íntegra.

El apartado de Sistemas Generales eincluye una superficie asignada de 5.466,00 m2, con una
ubicación por determinar, dentro de los terrenos clasificados como tales Sistemas Generales.

El aprovechamiento total es de 17.081,50 m2 y el aprovechamiento municipal es de 1.708,15 m2.
El uso predominante es el de Actividades Productivas y en concrteto SECTOR 

TERCIARIO_SERVICIOS.
Se incorpora la ordenanza SER_1, que regulará las condiciones edificatorias del Sector de nueva 

creación.
No está afectado por zonas protegidas de Vías Pecuarias.
No está afectado por Riesgo de Inundación.
No está afectado por zonas protegidas de Yacimientos Arqueológicos.
Al no existir zonas protegidas, la superficie total del Sector coincide con la superficie neta de éste.
La reserva de plazas de aparcamiento se calculará según lo establecido en art. 104 del RUCyL.
La reserva de espacios libres se calculará según lo establecido en el art. 105 RUCyL.
La reserva de equipamientos se calculará según lo establecido en el art. 106 del RUCyL.

PLANOS DE FICHAS
En los planos quedan recogidos:

El trazado de la Vía Pecuaria “CORDEL DE LAS MERINAS”.
El espacio susceptible se inundabilidad según la Confederación Hidrográfica del Duero, Zonas de 

Riesgo de Inundación con los periodos de retorno de 10, 100 y 500 años. Centro de decargas del IGN BTN25 
de Ávila

La ubicación y delimitación del yacimiento arqueológico “Rompidos Nuevos”. Se recoge el documento 
del Ayuntamiento de Ávila elaborado por Juan José Gómez Valero y María Valero Rufes, relativo al 
Aeródromo “Cruz de los Llanos”

En Ávila, a 30 de noviembre de 2020
El arquitecto,

Fdo.: Gustavo A. Vázquez Sánchez
Col. núm. 0441 COACyLE
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UBICACIÓN DE SISTEMAS GENERALES
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DELIMITACIÓN Y SUPERFICIE DEL YACIMIENTO ARQUEOLOGICO 53 “ROMPIDOS 
NUEVOS”
El yacimiento arqueológico más cercano al sector de nueva creación es el denominado “Rompidos Nuevos”. 
En la documentación gráfica se comprueba que dicho yacimiento no afecta al sector SUR PP 24 “ARCHIVO”.
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DELIMITACIÓN Y TRAZADO DE LA VÍA PECUARÍA “CORDEL DE LAS MERINAS”
Del informe de delimitación de la vía pecuaria Cordel de las Merinas, por el Servicio Territorial de Medio 
Ambiente, se concluye que éste no afecta al sector SUR PP 24 “ARCHIVO”.
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ZONAS DE RIESGO DE INUNDACIÓN CON LOS PERIODOS DE RETORNO DE 10, 100 Y 500 
AÑOS._Centro de decargas del IGN BTN25 de Ávila

De la información sobre las zonas de riesgo de inundación (Área de Riesgo Potencial de Inundabilidad en el 
curso del río Adaja establecido en el Mapa de Riesgo elaborado por la Confederación Hidrográfica del 
Duero), se concluye que el Sector objeto de la presente Modificación no está incluido dentro de las zonas 
inundables.
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La presente Modificación tiene como criterios de partida los siguientes aspectos: 

1) Crecimiento de la población controlado y adecuado a las expectativas de calidad de vida de 
sus habitantes, con el objeto de mantener los valores actuales del municipio de Ávila: calidad 
de vida, identificación de los habitantes con lo local y el entorno natural y rural, garantías de 
servicio urbano y adecuación ambiental.  

2) Incorporar un nuevo área de ACTIVIDAD PRODUCTIVA, en concreto de servicios 
socio_comunitarios y asistenciales, que complementen la oferta actual de servicios del 
municipio. 

3) Potenciar y adecuar el incremento de la ACTIVIDAD PRODUCTIVA en el municipio de Ávila, 
dando respuesta a una demanda creciente, debida a la estructura poblacional de la 
Comunidad y de la provincia, en particular. 

4) Rehabilitar y recuperar la edificación existente para destinarla a los nuevos usos, lo cual 

supondrá una economía de medios favoreciendo la sostenibilidad ambiental, al no generar 

residuos, bien por situación de ruina, bien por demolición activa. 
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En primer lugar, se ha realizado una búsqueda bibliográfica para reunir la información 

existente sobre diversidad faunística en el ámbito de estudio. Entre las fuentes 

consultadas, destaca el Inventario Español de Especies Terrestres (IEET), regulado 

mediante el RD 556/2011, de 20 de abril, el cual recoge la distribución, abundancia y 

estado de conservación de la fauna y flora terrestre española. 

La información contenida en el IEET es aplicable al cumplimiento de diferentes 

compromisos nacionales e internacionales de España, como los derivados del informe 

periódico de aplicación de las directivas 2009/147/CEE y 92/43/CEE, de aves y hábitats 

respectivamente, los informes anuales sobre el estado del patrimonio natural y la 

biodiversidad (artículo 10 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre) y los informes de 

evaluación periódica del estado de conservación de las especies protegidas (artículo 9 

del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero). 

Este inventario reúne información de distintas fuentes, como son los seguimientos 

realizados por organizaciones conservacionistas (SECEM, SEO-BirdLife), los atlas y 

libros rojos existentes para los diferentes grupos faunísticos, así como seguimientos 

específicos. En este Inventario se incluye también la información relativa al anillamiento 

científico de aves, tortugas marinas y murciélagos, coordinado a escala nacional por el 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Oficina de 

Especies Migradoras (OEM). Asimismo, también se incluyen los Censos de Aves 

Acuáticas Invernantes y los resultados de proyectos realizados en relación a los efectos 

del cambio climático sobre la biodiversidad en España. 

 

 

 120 / 135



251

11 de mayo de 2021N.º 88

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 121 / 135



BOP

252

11 de mayo de 2021N.º 88

 

 

 

 122 / 135



253

11 de mayo de 2021N.º 88

 
 

Alytes cisternasii
Bufo calamita
Discoglossus galganoi
Hyla arborea
Lissotriton boscai
Pelobates cultripes
Pelophylax perezi
Pleurodeles waltl
Salamandra salamandra
Triturus marmoratus
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Apodemus sylvaticus
Arvicola sapidus
Canis lupus
Crocidura russula
Eliomys quercinus
Eptesicus serotinus
Erinaceus europaeus
Felis silvestris
Genetta genetta
Lepus granatensis
Lutra lutra

Microtus duodecimcostatus
Microtus lusitanicus
Mus musculus
Mus spretus
Mustela nivalis
Mustela putorius
Myotis daubentonii
Myotis myotis
Myotis nattereri
Neovison vison
Oryctolagus cuniculus
Pipistrellus pipistrellus
Pipistrellus pygmaeus
Plecotus austriacus
Rattus norvegicus
Sus scrofa
Talpa occidentalis
Vulpes vulpes
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